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SECCIÓN I

CONCURSO EPISTOLAR No. 02-2008-EMAC-DAF
EMPRESA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA –EMAC-
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo resuelto por la Comisión de Selección del presente Concurso, se convoca a las Compañías de Seguros Nacionales o mixtas, constituidas de conformidad con las Leyes Ecuatorianas y debidamente autorizadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros para operar en el país, a participar individualmente o en asociación en el Concurso para la Contratación de Pólizas de Seguro que ampare a los bienes de la Institución, según el siguiente requerimiento:

RAMOS GENERALES

· Póliza Multiriesgo con cobertura de 

· Incendio todo Riesgo

· Robo y/o Asalto.
· Equipo Electrónico.

· Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil.
· Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil-Contaminación.

· Póliza de Fidelidad Nominativa (Blanket).

· Póliza de Seguros todo Riesgo Vehículos.

Se podrá ofertar la Póliza Multiriesgo o Pólizas Individuales que en todo caso deberán contar con todas las coberturas requeridas.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Las Aseguradoras se presentarán individualmente o asociadas, cumpliendo cada una con los requisitos previstos en los documentos precontractuales. Las Aseguradoras no podrán presentar más de una propuesta. Las Compañías que actuaren en consorcio y/o asociación designarán a la Compañía quien será la que responda ante la EMAC.

Las pólizas objeto de este concurso tendrán una vigencia de un año.

2.- Los documentos precontractuales pueden ser consultados a través de la página web (www.emac.gov.ec y www.compraspublicas.gov.ec) o en las Oficinas de la EMAC.
Los interesados podrán solicitar aclaraciones, a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec, hasta la mitad del plazo establecido para la presentación de las ofertas.                                                                                 

3.- Las ofertas se recibirán de manera física en la Secretaría de la Empresa hasta las 15H00 del día Miércoles 24 de diciembre de 2008. A las 15h30 se efectuará una audiencia pública para la apertura de las propuestas Sobre Nº 1, con los proponentes que desearen asistir. No se aceptarán ofertas enviadas por correo u otra forma no establecida en la presente convocatoria, ni aquellas que fueren presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para este efecto.

Las ofertas que se reciban luego de la fecha y hora antes señaladas serán devueltas sin abrirlas durante la audiencia pública, de lo cual se dejará constancia.

4.- Los pagos anuales de las primas se efectuarán en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cargo a las Partidas Presupuestarias No. 5.7.02.01.01 “Seguros Gerencia”; 5.7.02.01.02 “Seguros Administrativo Financiero”; 5.7.02.01.03 “Seguros Personal”; 7.7.02.01.01 “Seguros Recolección”, 7.7.02.01.02 “Seguros Barrido”; 7.7.02.01.03 “Seguros Disposición Final”; 7.7.02.01.04 “Seguros Escombros”; 7.7.02.01.05 “Seguros Áreas Verdes”; 7.7.02.01.06 “Seguros Administración Técnica”; y, 6.7.02.01 “Seguros Compostaje” de la siguiente manera: a) Cuarenta por ciento (40%) dentro de los 30 días siguientes al inicio de la vigencia de las pólizas, b) El sesenta por ciento (60%) restante en seis pagos mensuales sin intereses, pagos que correrán a partir del mes siguiente a la fecha fijada para el pago del 40% inicial.
5.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en estos pliegos, conforme lo dispone el Art. 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
6.- La Empresa Municipal de Aseo de Cuenca –EMAC- se reserva el Derecho de adjudicar el contrato, rechazar la propuesta o a declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

El responsable encargado del proceso de contratación es el Presidente de la Comisión Técnica, cuyo correo electrónico es ebernal@emac.gov.ec. 

Santa Ana de los Ríos de Cuenca, 16 de diciembre de 2008.

Econ. Esteban Bernal Bernal

GERENTE DE LA EMAC

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
SECCIÓN II

INFORMACIÓN GENERAL
CAPÍTULO 1

1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conve​niente para la Contratación de Pólizas de Seguro según el siguiente requerimiento:

RAMOS GENERALES

· Póliza Multiriesgo con cobertura de 

· Incendio todo Riesgo

· Robo y/o Asalto.
· Equipo Electrónico.

· Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil.
· Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil-Contaminación.

· Póliza de Fidelidad Nominativa (Blanket).

· Póliza de Seguros todo Riesgo Vehículos.

Se podrá ofertar la Póliza Multiriesgo o Pólizas Individuales que en todo caso deberán contar con todas las coberturas requeridas.

El presente procedimiento se sujetará obligatoriamente a lo previsto en la Ley General de Seguros Codificada, Decreto Supremo 1147 publicado en el R.O. No. 123 del 7 de diciembre de 1963, Reglamento para la Contratación de Seguros aprobado en la EMAC, los presentes pliegos y demás leyes conexas en la materia. 

LOS PRESENTES PLIEGOS SON PARTE INTEGRANTE DE TODOS Y CADA UNO DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE SE CELEBRAREN. EN TODO LO NO PREVISTO EN LOS PLIEGOS Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA SE PROCEDERÁ SEGÚN LO DISPUESTO EN LAS LEYES APLICABLES AL PRESENTE CONCURSO.
1.1.2.- Adjudicación Parcial y Ofertas Alternativas:
Los oferentes presentarán una sola propuesta, es decir las ofertas deberán presentarse por la totalidad de los requerimientos, la EMAC se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente el concurso, no se aceptarán ofertas alternativas.

1.2.- CONDICIONES GENERALES
1.2.1.- Participantes: De conformidad con lo prescrito en el Art. 74 de la Ley General de Seguros Codificada, la convocatoria está abierta para las Compañías de Seguros nacionales o mixtas, constituidas de conformidad con las Leyes Ecuatorianas y debidamente autorizadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros para operar en el país, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar. Solo quien adquiera los documentos precontractuales y cumpla con los requisitos indicados puede presentar su propuesta.

Los participantes podrán intervenir individualmente o en asociación con otra u otras aseguradoras, quienes presentaren sus ofertas en consorcio y/o asociación designarán a la Compañía Líder quien será la responsable ante la EMAC, el acuerdo de asociación se otorgará por escritura pública.

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieren hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes.

De igual forma no podrán participar en el presente concurso las aseguradoras que tengan reclamos judiciales o mantengan obligaciones vencidas por reclamos documentados en contra de la EMAC, I. Municipalidad y cualquiera de sus Empresas Municipales.

1.2.2.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3.- Tipo de Contrato y Plazo de Ejecución: El o los contratos de seguros que se llegaren a suscribir entrarán en vigencia tan pronto como concluya la vigencia de los que se encuentran actualmente en curso, fecha a partir de la cual durarán un año.

1.2.4.- Inspección de Riesgo: Las Empresas interesadas en participar que hayan adquirido los pliegos de este concurso podrán inspeccionar las instalaciones y bienes de la Empresa Municipal de Aseo de Cuenca –EMAC- previa coordinación con la Empresa.

1.2.5.- Precio de la Propuesta: El valor de las primas deberán cubrir el costo y ganancias de las compañías aseguradoras, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para el cabal desenvolvimiento y ejecución del contrato que pudiera derivarse sin que la Entidad contratante deba hacer otras erogaciones que las efectivamente ofertadas; los deducibles a ser aplicados deberán indicarse en un Formulario anexo al Formulario No. 5.

Adjudicado y suscrito el o los contratos, su vigencia, tasa, deducibles y más condiciones ofertadas y pactadas, no podrán ser modificadas sino por acuerdo bilateral expreso y escrito de las partes.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el Formulario No. 6A que consta en los documentos precontractuales.

1.2.6.- Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de propuesta.

En circunstancias excepcionales, la Comisión de Selección podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por escrito, a través de carta o fax. El Oferente podrá negarse a la solicitud pero quedará de hecho, impedido de participar en el proceso de selección.

1.2.7.- Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8.- Forma de Pago: La EMAC pagará las primas anuales de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria, es decir: a) Cuarenta por ciento (40%) dentro de los 30 días siguientes al inicio de la vigencia de las pólizas, b) El sesenta por ciento (60%) restante en seis pagos mensuales sin intereses, pagos que correrán a partir del mes siguiente a la fecha fijada para el pago del 40% inicial.
1.2.9.- Garantía de Seriedad de Oferta: En concordancia con lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública no se requiere presentación de garantía de seriedad de la oferta.
1.2.10.- DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

La terminología que se utiliza en estos pliegos, en las especificaciones técnicas y en el contrato, en cuanto a su intención y significado, se interpretará de la siguiente manera:

Asesor Productor de Seguros: Persona Natural o Compañía autorizada por la Superintendencia de Bancos para ejercer las actividades de asesoramiento y producción de seguros.

Pliegos del concurso: Están constituidas por este documento, el mismo que será parte integrante de todas y cada una de las pólizas. Además servirá de referencia, respaldo, consulta y verificación de datos, términos e información, tanto para la aplicación de coberturas como para el establecimiento de montos asegurados y prevalecerá su aplicación sobre cualquier otra condición.

Compañía: Compañía de Seguros a la cual se adjudica los contratos de seguros de los diversos ramos.

Condiciones generales de las pólizas: Son las estipulaciones de tipo general que resumen las obligaciones de los contratantes y se hallan impresas en los formatos aprobados por la Superintendencia de Bancos y Seguros.

Condiciones particulares: Son las aclaraciones o ampliaciones de las Condiciones Generales mediante las cuales la Compañía Aseguradora acepta condiciones que se ajustan a las necesidades particulares de la Empresa, siendo éstas las que prevalecerán sobre las generales.

Días: Días calendario, incluyendo sábados, domingos y feriados.
Endoso o Anexo modificatorio o aclaratorio: Es el documento que modifica o amplía los términos del contrato de seguros y comprende los acuerdos posteriores que requieran legalizar los contratantes.
Extensión de vigencia a prorrata: Constituye el plazo durante el cual la compañía de seguros con la cual se suscriba la póliza, deberá, a solicitud de la Empresa y de manera obligatoria, extender la vigencia de una póliza de seguros al término del programa contratado, en iguales condiciones de las contratadas y a prorrata. El tiempo requerido podrá ser de hasta 90 días.
Oferta o propuesta: Es el documento que presenta el proponente, en el que se señala las Tasas, Primas, Deducibles, Condiciones Generales, Particulares, Excepciones, Adiciones y demás términos de la propuesta; contendrá la totalidad de los ramos de seguros materia de este concurso.

Proponente u oferente: La Persona Jurídica, Compañía  Aseguradora  nacional debidamente autorizada para operar en el país, que presente una propuesta u oferta y que se haya inscrito para participar en el Concurso.

Reaseguradora: “Compañía de reaseguros” que asume el  riesgo  en el porcentaje que le transfiere la sociedad cedente o  Compañía de Seguros.

CAPÍTULO 2

ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS

DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1.- TRÁMITE DE ACLARACIONES

2.1.1.- Solicitud de Aclaraciones: Si luego del análisis de los documentos precontractuales los interesados detectan un error, omisión, inconsistencia o necesitan una aclaración sobre una parte de los documentos, deberán solicitarla por escrito a la Comisión de Selección, hasta la mitad del término establecido para presentar ofertas, inclusive su prórroga en caso de existir. Las solicitudes de aclaraciones deberán ser formuladas a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.
2.1.2.- Alcances: La EMAC responderá todas las aclaraciones formuladas a través del mismo portal antes mencionado hasta dentro de 24 horas de formuladas. Será de responsabilidad de todos los interesados revisar la existencia de aclaraciones por lo que éstas se considerarán recibidas y notificadas por el hecho de subirlas al portal, la presentación de las ofertas se tomará como evidencia de ello. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Selección y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales.

2.1.3.- Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar el precio referencial ni el objeto del contrato.

2.2.- MODIFICACIONES

2.2.1.- Modificaciones: La EMAC podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago o financiamiento, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2.- Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La EMAC podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará por escrito a quienes hubieren adquirido los documentos precontractuales y realizará una publicación en la prensa en tal sentido.

CAPÍTULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN

Y SU NOTIFICACIÓN.

3.1.- PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1.- Apertura de las Propuestas: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito) se efectuará una audiencia pública, a la que podrán asistir los proponentes, para la apertura del Sobre Nº 1 de la oferta presentada. Se dará lectura al nombre del proponente y número de páginas.
La Comisión de Selección podrá designar una comisión técnica para evaluar las ofertas presentadas, la que presentará un informe en el término que la Comisión de Selección le otorgue, respecto del cumplimiento de las oferentes de los requisitos previstos para el Sobre Nº 1 y demás exigencias de las presentes bases.
El Sobre Nº 2 de la oferta será abierto por la Comisión de Selección previo a la resolución del presente concurso, sólo se abrirá el sobre de aquellas compañías que hayan cumplido con la presentación de todos los documentos exigidos para el sobre Nº 1 y si éstas han cumplido con las demás exigencias técnicas previstas en estas bases, es decir de aquellas ofertas habilitadas. La Comisión de Selección se podrá apoyar en la comisión técnica designada para el análisis del sobre Nº 2. 
El Sobre Nº 2 de los no habilitados será devuelto sin abrirlo una vez adjudicado o declarado desierto el presente concurso.

Al final del acto de apertura un miembro de la Comisión de Selección rubricará las hojas de las propuestas.

En todo caso la Comisión de Selección deberá emitir su resolución en un término no mayor a ocho días. 

3.1.2.- Oferta Única: Si se presentare una sola oferta, o dentro de las concursantes se calificare a una sola de ellas, ésta deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación.

3.1.3.- Limitaciones de la Adjudicación: La adjudicación se limitará a las ofertas habilitadas (no se adjudicará el contrato a una propuesta que presente causa para su rechazo), conforme se establece en estos documentos. La adjudicación se hará a la oferta que, a juicio de la EMAC, es la más conveniente a los intereses del Estado y de la Entidad. La adjudicación será razonada y debidamente fundamentada, lo que se hará constar en el acta respectiva.

3.1.4.- Término para Adjudicación: Dentro del término de 10 días, contados desde la fecha de presentación de las propuestas, se convocará a la Comisión de Selección para resolver sobre la adjudicación, la sesión de la Comisión será permanente hasta adjudicar el Contrato o declarar desierto el procedimiento, si es el caso.

3.2.- NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO

3.2.1.- Notificación de la Adjudicación: Dentro del término de 3 días desde la adjudicación, el Presidente de la Comisión de Selección notificará por escrito a los oferentes el resultado, en el domicilio que hayan señalado y en el portal www.compraspublicas.gov.ec. La adjudicación constará en el Acta correspondiente, que precisará el nombre del oferente adjudicado y los precios de su oferta de todos y cada uno de los ítems adjudicados.

3.2.2.- Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 15 días de adjudicado el contrato el adjudicatario se negare a firmar el contrato éste quedará, además, inhabilitado para celebrar contratos con el Estado o Entidades del Sector Público hasta tres (3) años después de haberse hecho efectiva dicha garantía.

CAPÍTULO 4

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

4.1.1.- Del Contrato: Una vez adjudicada la contratación de las pólizas, la entidad contratante, por intermedio del departamento respectivo gestionará la suscripción de los contratos, a fin de celebrarlo (s) dentro del término de 15 días.

Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de los certificados actualizados que le correspondan presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

En caso de incumplimiento de todo o parte del contrato por parte de la contratista se dispondrá la inscripción de ésta en el Registro de Contratistas Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos de la Contraloría General del Estado.

4.1.2.- Negativa a Suscribir el Contrato: La negativa a la celebración del contrato o la no comparecencia del adjudicatario darán lugar a las sanciones indicadas en el numeral 3.2.2 de esta Sección. La no presentación de los certificados que le corresponden al oferente adjudicado se entenderán como negativa a suscribir el contrato.

4.1.3.- Reexamen de las Propuestas: Cuando hubiere negativa a suscribir el contrato, la Comisión de Selección podrá reexaminar las propuestas restantes y, en su caso, adjudicar a la más conveniente a sus intereses, siempre que esta nueva adjudicación no implique incremento de costos u obligaciones, disminución de rubros o ventajas en relación a la propuesta original. Para ello podrá contar con la ayuda de asesores externos.

4.1.4.- Cobertura Provisional: La o las aseguradoras que hayan sido adjudicadas emitirán la correspondiente cobertura provisional en sujeción a los términos de las bases y de su oferta y la mantendrán vigente hasta que sea reemplazada por las correspondientes pólizas. La cobertura entrará y permanecerá en vigor independientemente del pago de primas.

Tanto la cobertura provisional como las pólizas definitivas deberán contar con el respaldo de reaseguro interno o externo caso contrario la EMAC se reserva el derecho de no adjudicar el contrato a la oferente que resulte con el mayor puntaje y procederá a analizar las otras ofertas o a declarar desierto el concurso a su discreción. No podrán actuar como reaseguradores otras compañías intervinientes en este concurso.

Una vez suscritas las pólizas respectivas, dentro de los 10 días posteriores la aseguradora entregará a la EMAC, conjuntamente con las pólizas o contratos, el original de la Nota de Cobertura por parte del Reasegurador, en caso de haberse requerido soporte facultativo. Con ellos la aseguradora deberá, incluida su retención, garantizar la cobertura del 100% de los bienes asegurados, caso contrario la EMAC, se reserva el derecho de, anticipadamente, cancelar la póliza adjudicada y de adjudicar el contrato a la oferente que haya obtenido el segundo mayor puntaje o a declarar desierto el concurso a su discreción, de así convenir a los intereses institucionales.

4.1.5.- Obligaciones adicionales de la Contratista: Adjudicado que se halle el contrato y dada la naturaleza y delicadeza de los servicios que brinda la EMAC, para la ejecución del contrato suscrito se conformará una comisión tripartita conformada por un representante de la EMAC, un representante de la aseguradora y un representante del bróker de seguros, comisión que se reunirá por lo menos una vez al mes para verificar el desenvolvimiento y manejo de la cuenta de seguro contratada. Si convocada una reunión no concurriese el delegado de la aseguradora o del bróker ésta se hará acreedora a una multa de cincuenta dólares (USD $50,00) que será retenido o descontado de los valores que la EMAC, por cualquier concepto, deba a la aseguradora.
CAPÍTULO 5

GARANTÍAS DEL CONTRATO

5.1.1: Garantías: Conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública no se requiere la presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta.

CAPÍTULO 6

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES
6.1.1.- Contribuciones: El Oferente deberá considerar en su oferta, las siguientes contribuciones:

· La contribución del 3,5% (tres y medio por ciento) sobre el valor de las primas netas de seguros directos, que se establece en el Art. 67 de la Ley General de Seguros Codificada, Art. 95 de su Reglamento y Resolución JB-2002-425.
· La contribución del 0,5% (cero cinco por ciento) sobre el valor de las primas netas para el financiamiento del Seguro Social Campesino, de conformidad con lo previsto en el Art. 307 de la Ley de Seguridad Social publicada en el Suplemento del Registro Oficial 465 de fecha 30 de noviembre de 2001.

6.1.2.- Impuestos: La EMAC actuará como agente de retención conforme lo indica la legislación vigente.

CAPÍTULO 7

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS

7.1.-
INSTRUCCIONES GENERALES
7.1.1.- Elaboración de las Propuestas: Las ofertas técnicas (sobre Nº 1) y económicas (sobre Nº 2) se entregarán en 2 dos sobres (original y copia) debidamente identificados, serán redactados en español y se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente, organizados como se indica más adelante. Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y económica serán originales o copias certificadas por autoridad competente.
El sobre No. 1 contendrá la información relacionada con el oferente y la propuesta técnica mientras que el sobre No. 2 contendrá la oferta económica, todos los documentos de la oferta marcada como original serán tales o copias debidamente certificadas y una copia.
LOS SOBRES CONTENDRÁN:

SOBRE Nº 1 PROPUESTA TÉCNICA:

a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1;
b) Datos generales del oferente. Formulario (s) No. 2 y 7 y anexos;

c) Documentos que acrediten la situación financiera y de resultados cortados al 31 de diciembre de 2007. Formularios 3 y 4; (se deberá adjuntar el balance general y estado de pérdidas y ganancias de los tres últimos ejercicios fiscales 2004, 2005 y 2006 o la declaración del impuesto a la renta de dichos ejercicios fiscales)

d) Certificado de no tener créditos castigados y calificados con “E” en las instituciones financieras cuyo capital social pertenezca total o parcialmente a instituciones del Estado;

e) Original o copia certificada del documento que acredite el pago al impuesto a la renta del ejercicio económico del año 2007 así como del RUC de la Compañía;

f) Certificado de no adeudar a la I. Municipalidad de Cuenca;

g) Certificado conferido por la Superintendencia de Bancos y Seguros que acredite la existencia legal de la compañía (se deberá adjuntar copia de la escritura de constitución) y el cumplimiento de sus obligaciones ante el Órgano de Control, si está capacitada para emitir pólizas y resolver y pagar siniestros en Cuenca, así como la autorización de operación en los ramos de seguros ofertados;

h) Nombramiento del representante legal vigente y debidamente inscrito en el Registro Mercantil o documento que lo acredite como apoderado de la Compañía:

i) Experiencia del oferente en la que se deberá incluir los más importantes clientes, cuyas pólizas se mantengan en vigencia durante el presente ejercicio económico;

j) Certificado emitido por la Superintendencia de Bancos que acredite el registro de reaseguradores y bróker de reaseguros en el Órgano de Control. (El oferente cuidará que el reasegurador y Bróker de reaseguro tengan reconocida solvencia y prestigio);

k) Si se utilizaren soportes de Reaseguro Facultativo, el Oferente presentará la comunicación original con la que el o los reaseguradores respalden su oferta y compromiso de reaseguro. El documento será escrito en español e incluirá: Nombre, dirección, teléfono y fax del Líder de Reaseguro; la nómina de Pool de Reaseguradoras –en caso de haberlos- y los porcentajes de reaseguro que asumen;
l) Detalle de la infraestructura física y laboral con la que cuenta la oferente en la ciudad de Cuenca;
m) Modelo no negociable de las pólizas de seguros a contratarse debidamente aprobadas por la Superintendencia de Bancos; y,

n) Certificado de no tener reclamos judiciales, ni mantener obligaciones vencidas por reclamos debidamente documentados con la EMAC, I. Municipalidad y sus Empresas Municipales.
o) Certificado emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública, en el cual conste que el oferente esta registrado en el RUP como proveedor habilitado.
SOBRE Nº 2 PROPUESTA ECONÓMICA:

a) La Propuesta Económica que incluirá un cuadro resumen de la propuesta. Formulario No. 5;
b) Formulario de Propuestas resumen y desglose Formulario No. 6;
7.1.2.- Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en español. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces. Si los documentos no fueren escritos en español, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

7.1.3.- Excepciones a los Documentos: NO SE ACEPTARÁN EXCEPCIONES, CONDICIONAMIENTOS, NI CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES, YA QUE SERÁN CAUSA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA.
Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los documentos precontractuales.

7.1.4.- Ofertas Alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas.

7.1.5.- Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en el último alcance que hubiera modificado esa fecha.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS
SEÑOR

Econ. Esteban Bernal Bernal 

GERENTE DE LA EMAC

PRESIDENTE DEL LA COMISIÓN

Presente

OFERTA PRESENTADA POR:   ___________________

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

y se entregará directamente en la secretaría de la EMAC, en el lugar indicado en la Convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo o fax u otro medio de comunicación.

En la Secretaría de la EMAC se  recibirá las ofertas y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora exacta de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas.

7.2.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:

7.2.1.- Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso según el modelo presentado en el Formulario No. 1. La omisión o condicionamiento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la propuesta. A esta carta se adjuntarán, según la condición jurídica del proponente, lo siguiente:

a) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA JURÍDICA: El Formulario 2j, adjuntar el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la Superintendencia de Bancos y Seguros, escritura de constitución de la compañía y el nombramiento del representante legal debidamente inscrito en el Registro Mercantil así como la certificación de que puede ejercer actividades en el país.

b) SI EL PROPONENTE ES UN CONSORCIO: Presentará el Formulario 2c, y el compromiso de asociarse en caso de ser adjudicado el contrato y el proyecto de minuta de asociación. Se presentará también la designación de la Compañía Líder autorizada para que suscriba la oferta. Finalmente se incluirán todos los documentos exigidos en los literales anteriores, según corresponda, para cada uno de los integrantes del consorcio.

7.2.2.- Situación Financiera: Documentos que acrediten la situación financiera del proponente tales como Balance General y Estado de Resultados del Ejercicio Fiscal al 31 de diciembre de 2007 suscritos por el contador y representante legal. Si el oferente es un consorcio se presentará la información de todos sus integrantes.

7.2.3.- Certificados de la Superintendencia de Bancos y Seguros: Certificado que acredite la existencia legal de la compañía y el cumplimiento de sus obligaciones ante el Órgano de Control así como la autorización de operación en todos y cada uno de los ramos de seguros ofertados.

7.2.4.- Propuesta Económica: La propuesta propiamente dicha según los modelos que se presentan en los Formularios Nos. 5 y 6 de estos documentos. El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los ítems señalados en los documentos precontractuales. De conformidad con lo previsto en la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria al tratarse de un servicio brindado a favor de una entidad del sector público, los montos ofertados se encuentran gravados con IVA tarifa 0%.
La Entidad no aceptará la presentación de las denominadas CARTAS DE DESCUENTO.

7.2.6.- Demás documentos solicitados: El oferente deberá adjuntar a su oferta todos y cada uno de los documentos solicitados.

NOTA: Los Modelos de Formularios se presentan en la Sección 12 de estos Documentos.

CAPÍTULO 8

CAUSAS PARA RECHAZO

DE LAS PROPUESTAS
8.1.1.- Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del sobre único, la Comisión de Selección rechazará una oferta por las siguientes causas:

a) Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de los formularios, documentos o certificaciones solicitados;

b) Si ninguno de los documentos que forman la Propuesta se han presentado rubricados y foliados. Si la omisión ocurre aisladamente se pedirá al oferente que rubrique o numere la hoja respectiva, sin que esto signifique modificación o alteración del documento;

c) Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato, salvo el caso del Formulario No. 7;

d) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior;
e) Inhabilidad o incapacidad legal de los oferentes;

f) Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello;

g) Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas;

h)  Si dentro de una misma propuesta no se ofertan todos los ítems;

i) Si se propone un plazo de vigencia del contrato diferente al indicado en estas bases;

j) Si el Oferente se encuentra castigado y calificado con “E” en las instituciones financieras cuyo capital social pertenezca total o parcialmente a instituciones del Estado;

k) Falta de autorización de la Superintendencia de Bancos y Seguros para operar en los ramos de seguro que la EMAC requiere o falta de resolución del Órgano de Control en la que aprueba los textos de las pólizas que se utilizarán para la emisión de los contratos;
l) Incumplimiento del oferente a los requerimientos técnicos establecidos en estas bases.

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas. Se rechazarán aquellas ofertas que no cumplan con la Ley o con los documentos precontractuales, sin embargo, se podrá admitir aquellas que presenten defectos de forma, omisión o errores evidentes, siempre que estos defectos no sean sobre cuestiones de fondo ni su corrección altere el principio de igualdad de los oferentes.

8.1.2.- Causas para Descalificación de las Propuestas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobare falsedad o adulteración de la información presentada.

Declarado desierto el concurso la EMAC se reserva el Derecho de proponer la conformación de un pool de aseguradoras de acuerdo a sus conveniencias.

8.1.3.- Convalidación de errores de forma de la oferta

En concordancia con lo previsto en el último inciso del Art. 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Art. 33 de su Reglamento General de aplicación, si las ofertas presentan errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la EMAC, dentro de un término de 48 horas, contados a partir de la notificación.

CAPÍTULO 9

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

9.1.1.- Evaluación de las ofertas

Presentadas que fueren las ofertas la Comisión Técnica analizará los documentos del sobre Nº 1 y rechazará aquellas que no cumplan, luego de vencido el período de convalidación, con la presentación de la documentación y “Requisitos Mínimos que deben cumplir las Ofertas”. Las ofertas rechazadas no serán evaluadas.

La evaluación de las ofertas se efectuará aplicando los parámetros de calificación previstos en estos pliegos, en concordancia con lo previsto en el Art. 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Dentro del término de 10 días la Comisión Técnica elaborará un informe que contenga la evaluación de las ofertas y lo remitirá a la máxima autoridad para su resolución.

9.1.2.- Declaratoria de desierto y cancelación del procedimiento

La máxima autoridad de la EMAC, de conformidad con lo previsto en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos;

· Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

En concordancia con el Art. 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la máxima autoridad de la EMAC podrá declarar cancelado el procedimiento, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

9.1.3.- Cronograma del proceso de licitación 

El cronograma establecido para el presente proceso licitatorio y que se publicará en el Portal www.compraspúblicas.gov.ec, es el siguiente:

	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	HORA

	Publicación de la Convocatoria
	Martes 16 de diciembre de 2008
	18H30


	Límite para solicitar aclaraciones
	Viernes 19 de diciembre de 2008
	18H00

	Tiempo límite para responder aclaraciones formuladas
	------------
	24 horas luego de formulada la consulta en el portal

	Limite máximo para entrega de ofertas
	Miércoles 24 de diciembre de 2008
	15H00

	Apertura de ofertas
	Miércoles 24 de diciembre de 2008
	15H30

	Límite para la adjudicación y notificación
	Viernes 16 de enero de 2009
	18H00


SECCIÓN III
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS
ANTECEDENTES:

Como política institucional la contratación de las pólizas de  ramos generales se realiza  por un período de un año con el fin de negociar condiciones más ventajosas tanto en precios como en coberturas.

OBJETIVOS

Los objetivos fundamentales que conllevan a la contratación de las pólizas de Seguros de ramos generales son:

· Proteger los bienes de la Compañía de accidentes súbitos e imprevistos o de cualquier contingencia que afecten a su patrimonio.

· Resarcir los daños derivados de las actividades propias de la Empresa que afecten a bienes de propiedad de  terceros o por accidentes de personas que se pueda suscitar en tales actividades.

ALCANCE

La Empresa, considera necesaria la contratación de las siguientes pólizas de seguro:

RAMOS GENERALES

· Póliza Multiriesgo con cobertura de 

· Incendio todo Riesgo

· Robo y/o Asalto.
· Equipo Electrónico.

· Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil.
· Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil-Contaminación.

· Póliza de Fidelidad Nominativa (Blanket).

· Póliza de Seguros todo Riesgo Vehículos.

Se podrá ofertar la Póliza Multiriesgo o Pólizas Individuales que en todo caso deberán contar con todas las coberturas requeridas.

PÓLIZA MULTIRIESGO

INCENDIO TODO RIESGO:

Ampara todo riesgo de pérdida física parcial o total a los bienes de la EMAC, causados por un accidente súbito e imprevisto contemplados y no limitados a eventos de la naturaleza y cualquier evento que no estuviere específicamente excluido, de acuerdo a las definiciones descritas en la Sección IX.

· Edificio e instalaciones 


por US$ 1.042.929.33

· Muebles, Enseres, Herramientas y 

equipos de Oficina



pos US$      63.684.48

· Equipo Electrónico 



por US$  1.042.929.33
· Equipo y Maquinaria 



por US$       92.658.17

· Dinero y Valores



por US$       20.000.00

Total 






por US$ 1.554.197.73

DEDUCIBLES: A cotizar según cuadro de deducibles que consta en la parte de Anexos
EQUIPO ELECTRÓNICO

Cubre los daños materiales de los equipos de procesamiento de datos, de comunicación, de laboratorios incluido sus partes, elementos y accesorios, así como, los componentes electrónicos y el sistema operativo que por sus características técnicas se encuentran integrados a los equipos (software), fijos o móviles, ubicados dentro o fuera de sus instalaciones que se hallen bajo cubierta o a la intemperie; de propiedad de la Empresa o por los que sea legalmente responsable, de acuerdo con las definiciones descritas en la Sección IX.

La indemnización en pérdidas totales se realizarán consideración valor de reposición a nuevo de los equipos siniestrados

SECCIÓN I



Equipos Fijos
por
 





$ 227.279.81
Equipos Portátiles 
por 





$   29.685.49
SECCIÓN II

Portadores Externos de Datos por 




$    77.960.45
Gastos de Reconstrucción y regrabación 

de información por ubicación y/o evento por 


$      5.000.00
SECCIÓN III

Gastos Adicionales por 





$      5.000.00


HURTO POR EVENTO por 





$      3.000.00
FLETE AÉREO por 






$      1.000.00
TOTALES POR    






$ 348.925.75
DEDUCIBLES: A cotizar según cuadro de deducibles que consta en la parte de Anexos.
Se indicará si se acepta en pérdidas totales reposición a nuevo de los equipos siniestrados. De no aceptarse la reposición a nuevo de los equipos siniestrados se deberá indicar la tabla de depreciación que se aplicará. De no adjuntarse la tabla de depreciación a aplicarse se entenderá que la Aseguradora acepta la reposición a nuevo de los equipos siniestrados.
ROBO Y/O ASALTO

OBJETO DEL SEGURO

Cubre todos los bienes de la Empresa que se hallen bajo cubierta o a la intemperie, sean de su propiedad o estén bajo su responsabilidad legal por hallarse en préstamo arriendo o cualquier otra modalidad, aunque no estén determinados específicamente; además se amparan los bienes de la Empresa en poder de sus funcionarios y trabajadores en cualquier lugar del país, de acuerdo a las definiciones descritas en la sección IX. También se incluyen bienes de la Empresa en poder de contratistas, sean personas naturales o jurídicas:

LIMITES DE INDEMNIZACIÓN POR EVENTO

* Todos los bienes y/o  propiedades del asegurado y/o bienes y propiedades de terceros, que se encuentren en los predios asegurados y en los cuales el Asegurado tenga un interés y/o estén su bajo cuidado y/o custodia y/o responsabilidad de asegurar, aunque no hayan  sido mencionados específicamente, tales como  pero  no limitados a muebles, enseres, equipos de oficina, equipos electrónicos, equipos y maquinarias, repuestos, stock en bodegas, materias primas, contenidos en general, propiedad y efectos personales de empleados y demás que el Asegurado considera tal y/o bajo su responsabilidad, muebles, enseres y equipos de oficina.


$ 24.888.32
*
Equipo y maquinaria (partes y repuestos de vehículo)

$ 38.806.83
*
Dinero y/o valores






$ 20.000.00
DEDUCIBLES: A cotizar según cuadro de deducibles que consta en la parte de Anexos
NOTAS ACLARATORIAS PARA LA PÓLIZA DE MULTIRIESGO:

Cubre las instalaciones subterráneas, siempre y cuando sean parte de los activos de la Empresa  y consten en los valores asegurados.

· En caso de siniestro que no llegue al deducible y existiere remoción de escombros estará cubierto hasta el sub-límite fijado. 
· Se elimina la cláusula de infraseguro para los amparos adicionales, por lo que su aplicación para todas las direcciones será sin deducible.

· La póliza cubre dinero en efectivo y/o cheques guardados en escritorios con llave.

· Los amparos de la cobertura de terremoto y adicionales se entenderán extendidos a los ya cubiertos; además de las construcciones  que estén  bajo el nivel del suelo, como en el caso de muros, albercas, piscinas, estanques, cimientos, anclajes,  bases y similares incluyendo cualquier instalación incorporada a las construcciones descritas o similares.
· Queda aclarado y convenido que las pérdidas indemnizables por la presente póliza se pagarán incluyendo impuestos a valores de reposición a nuevo, sin aplicar demérito  por su uso, ni depreciación por uso u obsolescencia prematura.

SUBLÍMITES DE COBERTURAS PARA LA PÓLIZA DE MULTIRIESGO: En caso de siniestro, las siguientes coberturas se indemnizarán sin aplicación de deducible.

· Auto explosión hasta






$50.000,00

· Clausula Eléctrica amplia por ubicación y/o evento


$15.000,00

· Cobertura Automática para bienes en reparación, revisión,

 mantenimiento, incluyendo trabajo de desmontaje, montaje

 mejoras ampliaciones, sujeto a declaración al asegurador

 dentro de los 60 días de iniciado los trabajos y cobro de la prima

 proporcional







$50.000,00

· Cobertura Extendida

· Combustibles, lubricantes y explosivos por ubicación y/o 

evento








$50.000.00

· Combustión espontánea


· Contaminación accidental súbita y repentina por un evento

cubierto por la póliza por ubicación y/o evento entre 

propios bienes







$20.000,00

· Costos adicionales aunque no se mencione específicamente

siempre y cuando tenga relación con el siniestro

· Daños por agua

· Daños y/o pérdidas por motín y huelga

· Derrame de contenidos por ubicación y/o evento


$20.000,00

· Documentación y modelos hasta




$  5.000,00

· Efectos personales de empleados incluye dinero hasta

$     300.00

· Explosión

· Extintores hasta






$  5.000,00

· Extinción de Incendio por ubicación y/o evento 


$20.000,00

· Gtos. Extraordinarios / Gtos. para acelerar reparaciones que 

incluye horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos,

flete expreso, transporte de equipos, y otros que sean razona-

blemente necesarios para cumplir con toda la reparació o la

reposición del bien siniestrado en menor tiempo posible o 

maquinaria en sustitución de los dañados



$15.000,00

· Honorarios Auditores, revisores y contadores por ubicación y/o 

Evento








$  3.000,00

· Honorarios de Ingenieros, Arquitectos, Topógrafos y expertos

técnicos, inventores






$10.000,00

· Hurto por ubicación y/o evento




$  3.500.00

· Interés por bloqueo de fondos por ubicación y/o evento

$20.000,00

· Lluvia e inundación

· Portabilidad hasta






$12.000,00

· Propiedad de terceros por ubicación y/o evento previa

notificación







$20.000,00

· Refrigeración por ubicación y/o evento



$10.000,00

· Remoción de escombros hasta




$20.000,00

· Terremoto, temblor y erupción volcánica

· Vidrios y cristales, domos y letreros por ubicación y/o evento

hasta








$  5.000,00

RIESGOS EXCLUIDOS 

· Infidelidad de los administradores o cualquiera de los trabajadores del Asegurado.

· Los faltantes y pérdidas misteriosas e inexplicables y otras pérdidas descubiertas  después de realizar el inventario.

· Materiales para armas nucleares.

· La emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por la radioactividad de  cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio proveniente de la combustión del mismo. Para efectos de éste solamente, se entienden por combustión cualquier proceso de   fusión nuclear que se sostiene por sí mismo.

· Guerra civil o internacional, invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidad u   operaciones de guerra (haya habido o no declaración de guerra).

· Contaminación ambiental de cualquier naturaleza sea ésta gradual o no y sus    consecuencias.

· Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual.

· Lucro Cesante

· Pérdidas de mercado

2.4.2  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL:

Este seguro cubre la Responsabilidad Civil de la Empresa frente a terceras personas naturales o jurídicas, por daños personales y/o materiales, causados por una de las siguientes coberturas, de acuerdo a las definiciones descritas en las presentes bases.

INTERÉS: Resarcir al asegurado las indemnizaciones que deba pagar a terceros por perjuicios causados, sean lesiones, muerte, daños a terceros y a sus bienes a consecuencia del cumplimiento de sus funciones de barrido, recolección y transporte de desechos, disposición final y mantenimiento de las áreas verdes de la ciudad, manejo de escombros, desechos biopeligrosos, reciclaje y producción de compost y humus, ocurridos en los predios del asegurado y/o fuera de ellos.

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN

· Límite único combinado para daños



USD$ 40.000,00

            a personas o bienes, por evento hasta

· Exceso en vehículos por evento



USD$ 10.000,00

TOTAL ASEGURADO




USD$ 50.000,00

COBERTURAS:

· Predios, labores y operaciones que se realicen dentro y fuera de los predios o locales del asegurado, incluyendo grúas, montacargas y equipos similares, en cualquier sitio de operación o concesión del Asegurado, sean de su propiedad o bajo su responsabilidad.

· Contaminación accidental.

· Operaciones que se realicen dentro y fuera de los predios, incluyendo ascensores, escaleras mecánicas, grúas o similares, así como cualquier equipo, aparato o maquina en cualquier sitio de operación o concesión de la Empresa, sean o no de su propiedad, siempre y cuando estén  bajo su custodia.

· Responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas incluyendo trabajos de generación, construcción, distribución, mantenimiento y reparación, pudiendo considerarse como tercero la misma empresa

· Cualquier daño o pérdida sufrida por terceras personas, provocada como consecuencia del servicio público a su cargo, el mismo que  será indemnizado a tal persona en relación a cualquier reclamación que en su contra le sea presentada, con relación a daños y perjuicios o pérdidas imputables consecuencia del cumplimiento de sus funciones de barrido, recolección y transporte de desechos, disposición final y mantenimiento de las áreas verdes de la ciudad, manejo de escombros, desechos biopeligrosos, reciclaje y producción de compost y humus, ocurridos en los predios del asegurado y/o fuera de ellos.

· Por uso de avisos y vallas dentro o fuera de los predios

· Por el uso de armas por celadores, guardias o personal de seguridad autorizados para portarlos únicamente y en relación con el oficio o actividades que estén realizando.

· Actividades sociales y deportivas

· Bares y cafeterías

· Responsabilidad a consecuencia de negligencia o deficiencia en la actividad principal de la EMAC.

· Incendio y explosión por cualquier causa.

· Derrumbe, deslave, desbordamiento de canales y presas, hundimientos, asentamientos de terreno, carreteras, puentes, túneles y demás propiedades que estén bajo posesión, mantenimiento, uso, ejecución, control o cuidado del asegurado.

· Polución

· Uso de locales y parqueaderos

· Celadores y vigilantes

· Responsabilidad Civil patronal.

· Trabajos de construcción y mantenimiento de obras civiles.

· Mantenimiento, instalación y montaje por reparación de maquinaria o equipos propiedad de la Empresa.

· Uso o manejo de vehículos propios o no, utilizado en el transporte de terceros o del personal vinculado a la Empresa, mediante contrato de trabajo o arrendamiento.

· Labores que realicen fuera  de los predios los empleados y sus equipos, en cualquier sitio de operación o concesión de la Empresa, sean o no de su propiedad y que estuvieren bajo su custodia.

· Daños por escape de desechos biopeligrosos

· Daños por desagües, escapes de vapor y/o agua

· Responsabilidad Civil de vehículos, hasta US$ 10.000 por evento.

· Responsabilidad Civil por daños ambientales

· Responsabilidad Civil de carácter extracontractual
· Responsabilidad Civil cruzada

DEDUCIBLES: A cotizar según cuadro de deducibles que consta en la parte de Anexos
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL-CONTAMINACIÓN
Este seguro cubre los daños ambientales que se generen por el Relleno Sanitario de Pichacay y por la manipulación y transporte de los derivados del mismo.

COBERTURAS:
Responsabilidad Civil extracontractual que cubre daños a terceros, a sus bienes y daños al medio ambiente, contaminación accidental, súbita e imprevista, que pudieran ocurrir en el Relleno Sanitario de Pichacay y por la manipulación y transporte de los derivados del mismo.

INTERESES:

Indemnizar al Asegurado con relación a su Responsabilidad legal derivada de daños a propiedades personales/inmuebles de terceros y/o lesiones personales y/o corporales y/o muerte de terceros a consecuencia del desarrollo de sus actividades.

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN




US$ 121.600.00

DEDUCIBLES: A cotizar según cuadro de deducibles que consta en la parte de Anexos
PÓLIZA DE FIDELIDAD NOMINATIVA
OBJETO DEL SEGURO:

Cubre a todo el personal de la Empresa incluyendo al personal intermediado y al Administrador, mientras presten sus servicios a la Institución y hasta 180 días posteriores a la terminación del contrato de trabajo, o del vencimiento de la póliza, siempre que el evento se haya producido mientras estaba en vigencia la póliza.

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN




US$ 80.039.68

NOTAS ACLARATORIOS PARA LA PÓLIZA DE FIDELIDAD

· Para siniestros de hasta $ 5,000.00 la liquidación se realizará con la denuncia ante el fiscal.

· Para siniestros de $ 5,001.00 en adelante se presentará únicamente el inicio de la instrucción fiscal.

CONDICIÓN ESPECIAL:

Se indemnizará los valores correspondientes con acusación particular y boleta de captura 

PERIODO DE DESCUBRIMIENTO DE PÉRDIDAS:

El límite de tiempo para descubrir y/o reportar hechos que puedan significar siniestros amparados por la póliza será de máximo ciento ochenta días contados a partir del vencimiento y/o terminación de la póliza original o ampliación correspondiente.  Para el caso de empleados que fallezcan o terminen su relación con el asegurado el plazo se contará a partir de este hecho.  

DEDUCIBLES: A cotizar según cuadro de deducibles que consta en la parte de Anexos
PÓLIZA DE VEHÍCULOS
CONDICIONES PARTICULARES

OBJETO ASEGURADO:
Todos los vehículos de propiedad de la EMAC o sobre los cuales tenga interés asegurable.

RIESGOS AMPARADOS:
Esta póliza cubre todo riesgo de pérdida o daños materiales que sufran los vehículos de  propiedad de la EMAC y aquellos sobre los cuales tenga interés asegurable, por cualquier causa diferente a aquellos eventos que específicamente se excluyen.

VALORES ASEGURADOS
US$ 2.240.687.91
DEDUCIBLES: A cotizar según cuadro de deducibles que consta en la parte de Anexos
RESPONSABILIDAD CIVIL: USD$ 10.000,00 POR CADA VEHÍCULO Y/O EVENTO, SIN NECESIDAD DE SENTENCIA JUDICIAL PARA EL PAGO RESPECTIVO

ACCIDENTES PERSONALES:

· USD$ 10,000.00 MUERTE ACCIDENTAL

· USD$ 10,000.00 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

· USD$   4,000.00 GASTOS MÉDICOS
ASISTENCIA JURÍDICA EN CASOS PENALES POR $ 2.000.00

SERVICIO DE ASISTENCIA LAS 24 HORAS DEL DÍA LOS 365 DÍAS DE AÑO (vehículos livianos)

WINCHAJE PARA VEHICULOS PESADOS POR ACCIDENTE O POR AVERIA AL 100% DEL SERVICIO CONTRATADO

CONDICIONES ESPECIALES

Las siguientes Condiciones Especiales se adhieren a la póliza y prevalecen sobre las Condiciones Generales impresas en la misma.
EXCLUSIONES:

Esta póliza no cubre única y exclusivamente las pérdidas ocurridas a causa de los siguientes riesgos:

· Carreras o Enseñanza: Mientras el vehículo asegurado tome parte, directa o indirectamente en carreras, contiendas o pruebas de seguridad, resistencia o velocidad o cuando se utilice para fines de enseñanza o de instrucción de su manejo o funcionamiento.
· Multas: En ningún caso serán a cargo de la Compañía de Seguros, las multas que las autoridades impusieran a consecuencia de infracciones.
· Incautación: Confiscación, incautación, requisición, por o bajo órdenes de cualquier gobierno o autoridad pública.
· Guerra y Revolución: Guerra, haya sido o no declarada, hostilidades u operaciones bélicas o militares, guerra civil, revolución, insurrección, poder militar o usurpado, asonada, invasión, insubordinación, rebelión o sedición.
· Riesgos Nucleares: Accidente, pérdida, daño o gastos que resulten o sean consecuencia de la emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad de cualquier desperdicio radioactivo de combustión nuclear o debido a la existencia de material para armas nucleares.
· Desgaste y Descompostura: Rotura, desgaste o descompostura mecánica o eléctrica o falta de resistencia de cualquier pieza o de los neumáticos del vehículo asegurado, como consecuencia del uso.
· Responsabilidad Penal o Criminal: Las responsabilidades penales o criminales en que incurran el Asegurado o el conductor de vehículo.
NOTIFICACIÓN DE SINIESTROS:

En caso de siniestro, EMAC, notificará a la Compañía aseguradora dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que haya tenido conocimiento del mismo, para lo cual adjuntará los siguientes documentos:

· Formulario de Accidentes debidamente lleno.

· En caso de accidente, parte policial de haberlo y en caso de robo, copia de la denuncia presentada ante la Fiscalía.

· Copia de la licencia de conducir del conductor del vehículo siniestrado.

· Copia de la Matrícula del Vehículo

· La Aseguradora oferente realizará convenios con los talleres y/o proveedores de la EMAC.

· Copia de la factura proforma del costo de reparación o del costo de los accesorios dañados, de ser factible.

En caso de que no sea factible la presencia policial en el sitio del accidente, se tramitará el reclamo únicamente con los restantes requisitos y la Aseguradora se obliga a indemnizar sin reparo alguno.

Se deja aclarado que por ningún concepto se solicitará documento adicional a los señalados en este numeral.

El Asegurador deberá aceptar u objetar la reclamación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del mismo, caso contrario el Asegurado iniciará la reparación del vehículo y el Asegurador se obliga a reembolsar los gastos incurridos.
INDEMNIZACIONES:

· Como cobertura complementaria, en caso de siniestro, la Compañía aseguradora pagará los gastos de remolque necesarios para el traslado del vehículo hasta el lugar en que haya de ser reparado y las correspondientes a las maniobras necesarias para ponerlo en condiciones de ser remolcado, para traslado de vehículos siniestrados fuera de la ciudad y  para traslados dentro de la ciudad.
· Las transacciones con terceros, respecto a pagos de indemnizaciones, que hayan sido realizadas por los usuarios de los vehículos de la EMAC, no dará lugar a la caducidad del Seguro  peor aún a la exoneración de responsabilidad de la Compañía de Seguros.
· De conformidad con el Art. 42 de la Ley de Seguros, la Compañía de Seguros procederá al pago de la indemnización correspondiente.
REPARACIONES:

· En caso de que por choque, vuelco, incendio o robo un vehículo deba ser reparado y reemplazados sus accesorios o partes, el Asegurador se obliga al cambio de partes y accesorios por otros originales y de fábrica  que correspondan al vehículo siniestrado, según su marca y procedencia. No se aceptarán por ningún concepto partes, repuestos y accesorios que no sean originales y de fábrica.
· En caso de reparaciones, el Asegurador de común acuerdo con el Asegurado, designarán el taller de mecánica en el que deban realizarse. En caso de inconformidad del Asegurado respecto de las reparaciones, el Asegurador se obliga a ordenar a su costo las rectificaciones que sean necesarias.
· En caso de pérdidas parciales, no se aplicará la depreciación por uso, dejando en claro que la indemnización no podrá exceder el límite asegurado.
DEDUCIBLES: A cotizar según cuadro de deducibles que consta en la parte de Anexos
BASES DEL CONTRATO

1. La prima será pagada de acuerdo con la forma de pago establecida en las Bases del Concurso.

2. El retraso en el pago de la prima no constituirá causal para desconocer por parte de la Compañía aseguradora los siniestros ocurridos durante el período de retraso en el pago.

3. El seguro se extenderá a cubrir a aquellos vehículos, maquinaria y equipo pesado y bienes que la EMAC entregue en Comodato o arrendamiento a otras entidades u organismos.

4. Toda incorporación o retiro de accesorios extras a los vehículos asegurados en esta póliza serán notificados por escrito a la Compañía de Seguros, dentro de los treinta (30) días siguientes al conocimiento del hecho por parte del área responsable de los Seguros de EMAC.

5. Esta póliza surte sus efectos y compromete la responsabilidad de la Compañía de Seguros, sin restricciones de ninguna naturaleza en todo el territorio nacional, sin necesidad de notificar la movilización de los vehículos.

6. Amparo Patrimonial según condiciones particulares
7. La Compañía aseguradora cubrirá cualquier siniestro independientemente de quien conduzca los vehículos. (aun cuando hubiera sido robado)

8. Cuando el monto del siniestro del vehículo exceda el 75% del valor asegurado, dicho vehículo será declarado como pérdida total y la Compañía de Seguros procederá a indemnizar el valor total del vehículo asegurado.

9. La Compañía de Seguros renuncia expresamente a la aplicación del coaseguro, infraseguro y regla proporcional.

10. La EMAC podrá incluir o excluir vehículos, maquinaria o equipo, bienes, etc  según sus necesidades y conveniencias, notificando por escrito a la Compañía aseguradora, dentro de los treinta (30) días siguientes a la ocurrencia del hecho. La Aseguradora emitirá el respectivo Endoso y facturará o devolverá la prima, aplicando la tasa pactada a prorrata por el tiempo no corrido de la póliza.

CONVENIOS

PÓLIZA DE INCENDIO

· En caso de siniestros para la identificación del bien, bastará demostrar la preexistencia del mismo.

· No será necesario la presentación del informe preliminar, ni final de investigaciones para el pago de siniestros.

PÓLIZA DE ROBO

· No se requerirá denuncia policial en caso de robo hasta $ 1.000.00

· No será necesario la presentación del informe preliminar, ni final de investigaciones para el pago de siniestros.

PÓLIZA DE VEHÍCULOS

· En caso de siniestros la Aseguradora se comprometerá a proveer de repuestos y mano de obra y el asegurado al momento de retirar el vehículo reparado pagará el deducible correspondiente.

· En caso de reparación de los vehículos pesados se procederá con un anticipo del 50% del valor de las proformas por mano de obra y la entrega de repuestos.

· El asegurado queda facultado al cambio inmediato de vidrios y parabrisas hasta un monto $ 1.000.00   

· No se requerirá denuncia policial en caso de robo hasta $ 1.000.00

· No será necesario la presentación del informe preliminar, ni final de investigaciones para el pago de siniestros.

· Se cobrará $ 200.00 diarios por lucro cesante en la demora de la aseguradora en los siguientes casos:

· Demora en la autorización para la reparación

· Demora en la entrega de repuestos

· Cobertura para AIR BAGS

PÓLIZA DE EQUIPO ELECTRÓNICO

· En caso de siniestros la Aseguradora se comprometerá a proveer de equipos y el Asegurado al momento de retirar el equipo, pagará el deducible correspondiente

· No será necesaria la presentación del informe preliminar, ni final de investigaciones para el pago de siniestros.

PÓLIZA DE FIDELIDAD

Para el pago de siniestros no se exigirá a la EMAC, la presentación de acusación particular
ÚNICOS DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA RECLAMAR UN SINIESTRO

· Carta de presentación formal y explicativa del reclamo

· Formulario de aviso de siniestro

· Detalle valorado de la pérdida

· Informe técnico de causas y daños

· Proformas  de reparación y/o reposición

· Facturas definitivas una vez aprobado el reclamo

· Entrega de salvamento

· Certificado de preexistencia emitido por la unidad de inventarios y avalúos

SECCIÓN IV
PRESUPUESTO REFERENCIAL
El presupuesto referencial para la provisión de la “Póliza de Seguro en Ramos Generales” es de USD $ 106.253.26 (CIENTO SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 26/00), monto que de conformidad con lo previsto en la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria se encuentra gravado con IVA tarifa 0% al tratarse de un servicio prestado a una entidad del sector público.
SECCIÓN V
PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
La Entidad requiere contratar la póliza de seguros de Ramos Generales por el plazo de un año, contado a partir de las 12h01 del 31 de diciembre de 2008.
SECCIÓN VI
DISPOSICIONES GENERALES

En todo lo que no se oponga a su naturaleza, las siguientes condiciones formarán parte de todas y cada una de las pólizas del programa de seguros de la EMAC.

8.1.- El Asegurado, Tomador o Beneficiario: Es la Empresa Municipal de Aseo de Cuenca –EMAC-.

8.2.- Ocupación del Asegurado: La EMAC es una empresa municipal de servicio a la ciudadanía, cuya misión es el manejo y la gestión integral de los desechos sólidos en el cantón Cuenca, prestando sus servicios de calidad a la comunidad en las áreas de limpieza, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los desechos sólidos así como del mantenimiento de las áreas verdes de la ciudad.

8.3.- Objeto del Asegurado: Contratación de Pólizas de Seguros que amparan a funcionarios, empleados, trabajadores y a los bienes de la institución y/o bienes y propiedades de terceros, que estén bajo su cuidado y/o custodia y/o responsabilidad de asegurar, en definitiva todo bien que no se halle expresamente excluido en estas bases se entenderá cubierto.

8.4.- Vigencia de las Pólizas: Todas las pólizas que se emitan tendrán una vigencia de un año calendario contado desde las 12h01 horas del 31 de diciembre de 2008 hasta las 12h00 horas del 31 de diciembre de 2009.

Las tarifas, tasas, deducibles y condiciones permanecerán inalterables durante la vigencia de las pólizas, salvo acuerdo mutuo entre las partes.

No obstante el plazo fijado, en caso de ser necesario y previa solicitud del asegurado con 30 días de anticipación por lo menos al vencimiento, la aseguradora extenderá la vigencia de todas las pólizas por un período adicional de hasta 90 días, con sujeción a las condiciones originalmente pactadas; las primas que se generen en esta extensión se liquidarán a prorrata.

8.5.- Pago de Primas: No obstante lo dispuesto en las condiciones generales de las presentes bases se aclara que el asegurado dispone de 30 días calendario para el pago de la prima, de acuerdo a la forma convenida, este plazo se contará desde que la obligación sea exigible.

No obstante el plazo fijado para el pago de la prima, la póliza cubrirá los bienes objeto del seguro desde el inicio de vigencia de las mismas.

8.6.- Declaración: El Asegurado expresamente declara que sobre los bienes objeto de seguro, no se ha contratado amparo alguno ni total ni parcial con otra u otras aseguradoras, en caso de contar con otro seguro el asegurado deberá declararlo dentro de un término de quince días que se contarán a partir de la fecha de celebración del contrato.

8.7.- Terminación Anticipada del Seguro: Tanto la Aseguradora como la EMAC podrán solicitar la terminación anticipada del seguro mediante comunicación escrita y certificada dirigida al domicilio del asegurado o de la aseguradora, según el caso, con una antelación no menor a 60 días. En cualquier caso, la compañía aseguradora deberá devolver las primas no devengadas calculadas a prorrata.

8.8.- Reticencia en las Declaraciones del Asegurado: En función del derecho ilimitado que le asiste a la aseguradora para inspeccionar el riesgo, ésta conoce o debe conocer su estado actual y las modificaciones o cambios que afecten a futuro su condición, de suerte que cualquier circunstancia actual o sobreviniente que pueda influir en la apreciación del riesgo, pese a que no haya sido expresamente declarada por el asegurado se asume conocida por el asegurador, consecuentemente éste, no podrá alegar desconocimiento para gravar o declinar su responsabilidad indemnizatoria.

8.9.- Notificaciones: Sin perjuicio de los medios de prueba reconocidos por Ley, las partes convienen en aceptar como prueba de las notificaciones cursadas, las siguientes: a) La firma y sello de RECIBIDO estampado por cualesquiera de las partes, del funcionario autorizado para el efecto, b) El reporte automático que los equipos de fax producen tanto para el remitente como para el destinatario.

8.10.- Arbitraje: Las diferencias que se suscitaren entre el asegurador y asegurado por la interpretación y aplicación de las pólizas, se tratarán de solucionar por la vía administrativa, en caso de no llegar a ningún acuerdo el asunto controvertido se someterá a los procesos alternativos de mediación de las Cámaras de la Producción del Azuay, en caso de no llegarse a un acuerdo en esta vía las partes harán valer sus derechos ante los jueces de lo civil del cantón Cuenca.

8.11.- Domicilio y Jurisdicción: La aseguradora renuncia a cualquier fuero especial que ésta pueda tener y expresamente declara que se someterá a los jueces competentes de la ciudad de Cuenca, por lo mismo todo litigio que llegare a suscitarse queda sometido a las leyes ecuatorianas y a la competencia de los jueces de Cuenca, la aseguradora renuncia a cualquier fuero especial que en razón de su domicilio pueda tener.

SECCIÓN VII
DE LOS RECLAMOS
No obstante las Condiciones Generales de las Pólizas, las siguientes disposiciones tendrán preeminente aplicación en todos los casos de reclamos formulados a consecuencia de un siniestro:

8.1.- Aviso de Siniestro: El asegurado cumplirá con su obligación de notificar el siniestro cuando por sí mismo o por interpuesta persona, y por cualquier medio a su alcance haya dado aviso del evento al asegurador, en cualesquiera de sus oficinas y/o a cualesquiera de sus funcionarios dentro del territorio ecuatoriano.

El asegurado cuenta con quince días plazo, contados desde la fecha en que el evento siniestroso fue conocido, para notificar a la aseguradora de tal evento.

Sin perjuicio de lo antes indicado, la participación del asegurador en el reconocimiento de daños, la reparación, el salvamento, o cualquier otra forma que implique conocimiento del siniestro por parte de la aseguradora, releva al asegurado de la carga de la prueba en la notificación del siniestro.

8.2.- Inspección: Notificado un siniestro, la aseguradora dispondrá a su mejor conveniencia, la inmediata inspección del o los bienes afectados, la inspección la cumplirá dentro de las setenta y dos (72) horas posteriores a la notificación conjuntamente con un representante de la EMAC. La omisión del asegurador se interpretará como tácita aceptación de la existencia del siniestro.

Cumplido este plazo la EMAC podrá disponer la reparación o reposición de los bienes siniestrados, cuidando en lo posible de mantener las evidencias.

De acuerdo a las circunstancias de cada siniestro el plazo antes señalado podrá ser modificado por mutuo y expreso acuerdo entre las partes.

8.3.- De la Prueba del Siniestro y su Extensión: Los datos, informes y documentos que el asegurado está obligado a entregar a la aseguradora son aquellos que requeridos por ésta o su representante, dentro de las setenta y dos (72) horas de notificado el siniestro, tengan directa relación y sean indispensables para esclarecer las circunstancias del siniestro y su extensión. El asegurado deberá entregar la documentación, solicitada dentro del período antes mencionado, en el término de 5 días de requerida la misma, dicho término podrá ser ampliado, según el caso y documentos requeridos, por mutuo acuerdo. La falta de un documento solicitado por la aseguradora se suplirá por uno cualesquiera de los medios de prueba aceptados por la legislación ecuatoriana.

Sin perjuicio de lo dicho, si por la naturaleza del siniestro o de la documentación presentada se colige la necesidad de solicitar otros documentos o informes adicionales e indispensables para probar la existencia del siniestro y su cuantía, siempre que estos sean legalmente permitidos obtener, la aseguradora los requerirá dentro del plazo no mayor a tres días de recibida la documentación por parte del asegurado, dicho plazo podrá ser ampliado por mutuo acuerdo de las partes según la naturaleza y circunstancias de cada siniestro.

8.4.- Gastos de Salvamento: Son los gastos propiamente dichos así como los perjuicios económicamente cuantificables provocados a causa de los actos de salvamento.

Los gastos en que razonablemente incurra el asegurado para evitar un siniestro o atenuar sus consecuencias, por un riesgo amparado en la póliza, serán cubiertos por el asegurador, los gastos realizados por el asegurado bajo instrucciones del asegurador serán asumidos en su totalidad por éste.

8.5.- Designación de Talleres: La EMAC queda facultada para designar el taller, laboratorio, persona o lugar de reparación y/o almacén de compra de repuestos.

8.6.- Pronunciamiento del Asegurador: Cumplida la obligación del asegurado de entregar la documentación que razonable y oportunamente le haya solicitado el asegurador, éste se pronunciará en un plazo no mayor a ocho (8) días.

Sin que importe aceptación del derecho del asegurado, la Compañía de Seguros permitirá inmediatamente de ocurrido el siniestro la reparación o reposición de los bienes afectados por un siniestro.

8.7.- Pago de la Indemnización: En los casos de daños patrimoniales, la aseguradora cancelará el monto de la indemnización dentro de las setenta y dos (72) horas de fijado y aceptado el monto de la indemnización.

Cumplidos los plazos mencionados en los numerales anteriores, atendida la naturaleza de cada caso y establecida la procedencia del derecho del asegurado, éste podrá solicitar a la aseguradora, a título de anticipo, hasta el 60% de los valores que se estimen de mutuo acuerdo, alcanzará la indemnización. El saldo será ajustado atendiendo las normas precedentes.

8.8.- Forma de Pago del Siniestro: La aseguradora cumplirá su obligación de indemnizar de las siguientes maneras: a) Pago en dinero en moneda de curso legal, b) Reparando sin perjuicio del derecho del asegurado a designar el taller o lugar de reparación, y, c) Reponiendo con un bien nuevo de similar calidad marca y modelo, en caso de no existir un bien similar, salvo acuerdo diferente entre las partes, la indemnización se cumplirá en dinero en efectivo mediante el pago de una suma igual al valor-venta-promedio del bien en el mercado, si dicho costo no estuviere disponible en el mercado la liquidación de pérdidas se cumplirá tomando como referencia el último valor-venta-promedio del bien, conocido en el mercado y debidamente indexado.

8.9.- Designación de Ajustadores y Peritos: Si la cuantía del siniestro requiere la contratación de personal especializado o ajustadores, estos serán designados de común acuerdo entre las partes, de no existir acuerdo cada una de las partes designará un ajustador y en caso de empate las partes conjuntamente designarán un tercero dirimente, los costos del perito designado por la aseguradora y el perito dirimente, en caso de ser designado, correrán a cargo de la aseguradora.

8.10.- Bienes Salvados y/o Recuperados: Si después de indemnizada una reclamación, los bienes perdidos o sustraídos fueren recuperados, o de los bienes dañados o destruibles fueren rescatables partes o piezas en calidad de salvamento, asegurador y asegurado tendrán derecho a participar en los mismos de acuerdo a lo siguiente: a) De mutuo acuerdo establecerán un procedimiento para su comercialización y b) Del valor de la venta se deducirán los gastos de recupero y de comercialización.

De la diferencia, valor neto de salvamento, participaran asegurador y asegurado de tal manera que éste reciba una proporción igual a la que resulta de comparar el deducible (al que se adicionará –si fuere el caso- el valor no pagado al asegurado por aplicación de la cláusula de seguro insuficiente) respecto del valor total de la indemnización.

8.11.- Subrogación de Derechos: Por el pago de siniestro la Compañía de Seguros se subroga por ministerio de la Ley y hasta el importe del pago en los derechos que le asisten al asegurado en contra de los terceros responsables del siniestro.

No obstante la aseguradora no podrá ejercer la acción subrogatoria, a más de los casos y personas a las que se refiere la Ley, en los siguientes casos: a) Ninguna persona natural o jurídica con la cual el asegurado tenga relación de sociedad, filial, subsidiaria u operadora, concejales, directores, administradores, empleados y mas dependientes, b) Ninguna persona natural o jurídica con el cual el asegurado mantenga relaciones de negocios de tal magnitud que suspender los mismos pondría en riesgo evidente al asegurado.

Las precedentes excepciones no tendrán efecto si tal responsabilidad ha provenido de dolo o culpa grave o se encuentra amparada por un contrato, en este último caso la acción subrogatoria estará limitada a los términos y cuantía de dicho contrato.

SECCIÓN VIII
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

CAPITULO 1

EVALUACIÓN
1.- ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS

1.1.- General: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión de Selección tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

1.2.- Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1 cuyo modelo se presenta al final de esta Sección.

El proceso de estudio de las ofertas comprenderá los siguientes aspectos: 

a) Capacidad Legal o Aspecto Legal: Consiste en la revisión minuciosa de todos y cada uno de los documentos requeridos, los mismos que deberán guardar absoluta armonía con las disposiciones legales y aquellas contenidas en las presentes bases; se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado y si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. Los resultados del análisis se presentarán en el Cuadro Comparativo No. 2.

b) Aspecto Técnico: Busca verificar que los oferentes cumplan con los requerimientos técnicos propuestos por la EMAC tales como modalidad de contrato, coberturas, exclusiones, límites, sublímites, deducibles, respaldos de reaseguro, experiencia, etc.

c) Capacidad Económica o Aspecto Financiero: Tiene por objeto medir la solvencia y capacidad económica de los Oferentes en base a los Estados Financieros presentados en respaldo, debiendo el oferente mantener los índices de solvencia determinados en la sección II del capítulo segundo de la Ley General de Seguros; 

La capacidad económica del oferente se analizará en base a la información solicitada en las Instrucciones a los Oferentes, pudiendo ser la consignada en los formularios No. 3, 4 y anexos, siendo deseable que las ofertas cumplan, a más de lo indicado en el inciso anterior, los siguientes indicadores financieros:

a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3;

b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y,

c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es recomendable que no sea mayor a 1.5.

El incumplimiento de algunos de los indicadores financieros antes señalados, no constituye causa de rechazo o descalificación de  una propuesta, pero sirven de base para establecer la solvencia económica del oferente.

1.3.- De la calificación, evaluación de las Propuestas y de los Parámetros de Calificación de las Ofertas: De entre los Oferentes que hayan sido habilitados por la Comisión se decidirá la adjudicación mediante la asignación de puntajes de acuerdo a los parámetros de calificación que se detallan seguidamente. La oferta evaluada como la de mejor costo será aquella que obtenga el mayor puntaje, e concordancia con lo previsto en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, los parámetros de valoración serán:
a) Evaluación económica – financiera, será valorada de 1 a 20 puntos, se analizarán los índices de solvencia (10 puntos dentro de un rango de 1,3 a 4), índices Estructurales (6 puntos dentro de un rango de 0,40 a 1), e índice de endeudamiento (4 puntos en un rango de 1,50 a 0).

Los rangos antes mencionados se calificarán de la siguiente manera:

	Índice de Solvencia
	Índice Estructural
	Índice de Endeudamiento

	Rango
	Puntuación
	Rango
	Puntuación
	Rango
	Puntuación

	1,3 a 1,84
	2 puntos
	0,40 a 0,49
	1 punto
	1,50 a 1,13 
	1 punto

	1,85 a 2,38
	4 puntos
	0,50 a 0,59
	2 puntos
	1,12 a 0,76 
	2 puntos

	2,39 a 2,92
	6 puntos
	0,60 a 0,69 
	3 puntos
	0,75 a 0,37
	3 puntos

	2,93 a 3,46
	8 puntos
	0,70 a 0,79
	4 puntos
	0,36 a 0
	4 puntos

	3,47 a 4
	10 puntos
	0,80 a 0,89
	5 puntos
	
	

	
	
	0,90 a 1 
	6 puntos
	
	


b) Cumplimiento de los niveles mínimos de los índices de solvencia, estructural y endeudamiento de los años 2002, 2003 y 2004, los que serán valoradas con un máximo de 5 puntos en donde el índice de solvencia será calificado con 2 puntos, el índice estructural con 2 puntos y el índice de endeudamiento con 1 punto, se deberá adjuntar las declaraciones del impuesto a la renta de los años antes mencionados como documento de soporte.
c) Las primas ofertadas serán valoradas en una escala de 5 a 15 puntos dentro de los siguientes rangos:
	RANGOS DE CALIFICACIÓN
	PUNTUACIÓN ASIGNADA

	Prima igual o mayor al Presupuesto Referencial
	5 puntos

	Prima de 0,01 al 2,5% inferior al Referencial
	6,25 puntos

	Prima de 2,51 al 5% inferior al Referencial
	7,5 puntos

	Prima de 5,01 al 7,5% inferior al Referencial
	8,75 puntos

	Prima de 7,51 al 10% inferior al Referencial
	10 puntos

	Prima de 10,01 al 12,5% inferior al Referencial
	11,25 puntos

	Prima de 12,51 al 15% inferior al Referencial
	12,50 puntos

	Prima de 15,01 al 17,5% inferior al Referencial
	13,75 puntos

	Prima de 17,51 al 20% inferior al Referencial
	15 puntos


d) La infraestructura física y humana dispuesta al servicio de la EMAC será valorada de 1 a 5 puntos, merecerán 5 puntos quienes cuenten con la infraestructura mínima siguiente: I.- Oficina Matriz o Sucursal en la ciudad de Cuenca hasta con 2,5 puntos (contar con matriz en la ciudad de Cuenca con 2,5; y, contar con sucursal con 1,5); II.- Representante Legal con poder amplio y suficiente con 1 punto; III.- Departamento de Emisiones con firma autorizada con 0,5 puntos; IV.- Departamento de Reclamos con 0,5 puntos; y, V.- Departamento de contabilidad con 0,5 puntos.
e) Los antecedentes de servicios de la Oferente para con la EMAC.

La o las compañías que alcancen la mas alta valoración será (n) la (s) adjudicataria (s); en caso que la diferencia de puntuaciones entre una compañía y otra no sea considerable (no mayor a 2,5 puntos) la comisión de selección para la adjudicación considerará, a más de la aseguradora que ofrezca mejores condiciones adicionales, a la oferta económicamente mas conveniente a los intereses institucionales de la EMAC así como lo dispuesto en el literal e) del numeral 1.3 de la Sección VIII de las presentes bases.

La EMAC se reserva el derecho para adjudicar el programa de seguros de la Institución a una o varias aseguradoras o declarar desierto el concurso de así convenir a sus intereses.

NOTA: Si para tomar la decisión de la adjudicación se debe analizar una compañía de reciente creación (un año de anterioridad) y una compañía con trayectoria, para la primera, la puntuación de la solvencia económica-financiera que se le otorgue será el valor que resulte de promediar la suma del puntaje obtenido en este rango por parte de la compañía inmediata competidor en puntuación general, más la puntuación más alta obtenido en este rango por parte de otra de las compañías habilitadas.
2.- ANÁLISIS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
Corrección de las Propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos. Si hubieran errores aritméticos en las operaciones para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta".

MODELO DE

CUADRO COMPARATIVO No. 1

	D E T A L L E
	OFERENTE

	
	
1
	
2
	
..

	
INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	Los formularios se han elaborado conforme a los modelos?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	
	

	Las certificaciones son actualizadas y están vigentes?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados? (La omisión parcial debe ser enmendada)
	
	
	

	
	
	
	


Comentarios del Cuadro No. 1.

MODELO DE

CUADRO COMPARATIVO No. 2

	D E T A L L E
	OFERENTE

	
	
1
	
2
	
..

	CAPACIDAD LEGAL
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA O CONSORCIO
	
	
	

	Tiene existencia y capacidad legal? La representación es adecuada y está registrada? Se ha designado la compañía Líder?
	
	
	

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	
	
	

	Fecha de caducidad del estatuto social:
	
	
	

	Tiene experiencia en ejecución de los contratos a ser celebrados?
	
	
	

	Ha ofertado por todos los ítems?
	
	
	

	CONDICION FINANCIERA
	
	
	

	Indice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):
	
	
	

	Indice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	
	

	Indice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):
	
	
	

	El valor de la Garantía es el establecido?
	
	
	


MODELO DE

CUADRO COMPARATIVO No. 3

	D E T A L L E
	OFERENTE

	
	
1
	
2
	
..

	La oferta tienen condiciones o excepciones?
	
	
	

	El plazo de vigencia de las pólizas es el solicitado?
	
	
	

	
	
	
	


Comentarios al Cuadro No. 3.

SECCIÓN IX
GLOSARIO DE TÉRMINOS Y CONCEPTOS
CONDICIONES GENERALES, PARTICULARES Y CLÁUSULAS ADICIONALES DE LAS PÓLIZAS

DEFINICIONES RAMOS GENERALES
CONDICIONES GENERALES (PÓLIZAS EN FORMATOS APROBADOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS)

Se presentarán las pólizas de los diferentes ramos a contratar debidamente aprobadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros, de acuerdo a lo que dispone el Art. 25 de la Ley General de Seguros Codificada, en concordancia con la resolución No. JB-2005-748 de la Junta Bancaria (Registro Oficial # 532 de 25 de febrero de 2005).

CONDICIONES PARTICULARES
Las siguientes condiciones serán incluidas  en todas  las Pólizas detalladas en la Convocatoria:

RAZÓN SOCIAL
Empresa Municipal de Aseo de Cuenca y/o como sus intereses aparezcan escritos.

ÁREA DE COBERTURA
Los bienes asegurados se hallan ubicados en la Provincia del Azuay o donde sus intereses aparezcan dentro de la República del Ecuador.

NATURALEZA DEL RIESGO

En concordancia con el servicio que presta la Empresa Municipal de Aseo de Cuenca de: barrido, recolección y transporte de desechos, disposición final y mantenimiento   de las áreas verdes de la ciudad, manejo de escombros, desechos biopeligrosos, reciclaje y   producción de compost y humus existentes.

CLAUSULAS PARTICULARES
ACEPTACIÓN DE SINIESTROS HASTA 8 DÍAS
La Compañía de Seguros se obliga a enviar copia de todos los informes que emitan los inspectores y/o ajustadores de forma inmediata al Asegurado; no obstante, la autorización de reparación y/o reposición de los daños se realizará previa autorización de la Compañía
ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Las transacciones de la cobertura de Responsabilidad Civil o los pagos que por indemnizaciones hayan sido efectuados por los usuarios de los vehículos del Asegurado, serán aceptados por el Asegurador y no dará lugar a la caducidad del seguro y peor aun a la exoneración de responsabilidad del Asegurador, cual si hubiese sido realizado por el mismo o con su autorización expresa


ACLARACIÓN A LA INDEMNIZACIÓN DE SINIESTROS

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que para cualquier reclamación de siniestro, procedimiento administrativo o de cualquier otra índole en el cual exista diferencia de opinión sobre el valor a pagar, entre la Aseguradora, por una parte y el Asegurado por otro, la Aseguradora se compromete a pagar la cifra que no esté en discusión y se someterá sólo la diferencia al procedimiento pericial administrativo o legal que corresponda.  Sobre lo pagado se emitirá un recibo que no actúa como acta de finiquito para el reclamo.

ACLARACIÓN DE DEDUCIBLES TODO RIESGO PROPIEDADES

La cobertura de la presente póliza de Lucro Cesante, está referida a la existencia de amparo en la póliza de Todo Riesgo Propiedades, pero no condicionada a la indemnización o no de dicha póliza por la existencia de deducibles, ya que la indemnización de Lucro Cesante deberá producirse aunque no exista, por razón de deducibles únicamente, indemnización por la póliza de todo Riesgo Propiedades.

Por valor convenido se entenderá que el valor asegurado ha sido acordado entre las partes contractuales de la póliza como correcto, considerándose expresamente aceptado.

ACLARACIÓN DE DOCUMENTOS Y MODELOS

Queda aclarado y convenido que en la condición adicional Documentos y Modelos se entenderá como incluidos en la cobertura los planos, croquis, diseños, moldes y cualquiera otro documento similar o parecido sobre cualquier aparato, construcción, proyectos o similar.

ACLARACIÓN DE PRIMER RIESGO ABSOLUTO

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que por la cobertura de primer riesgo absoluto se entenderá que la Compañía indemnizará cualquier pérdida cubierta en su valor, y hasta el límite contratado sin aplicación de regla proporcional o Coaseguro, pero sin exceder en ningún caso el límite cubierto por evento.

ACLARACIÓN  DE PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida o daño cuya reparación no garantice la operación en condiciones similares a las de un bien nuevo o que la misma supere en costo el 70% del valor del bien, se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia al 100% del valor del bien

ACLARACIÓN PARA REMOCIÓN  DE ESCOMBROS

La cobertura de Remoción de Escombros ampara los gastos que el Asegurado haya debido incurrir también para efectos de limpieza y/o desalojo, tanto de los bienes asegurados o de parte de ellos, cuanto de otros bienes o materiales extraños de cualquier clase que afecten la operación y/o utilización normal de los bienes o predios asegurados, aunque no haya daño físico directo.  No será condición el que exista o vaya a existir indemnización por algún amparo de la póliza, pero si será requisito que el hecho  cuya consecuencia demande los gastos aquí mencionados, no se encuentre excluido por la póliza

ACLARACIÓN PARA COBERTURAS A VALOR PARCIAL

Queda aclarado y convenido mediante la presente cláusula que las coberturas otorgadas a valor parcial son de aplicación general para cualquier local del Asegurado o hecho amparado, pudiendo ser utilizadas total o parcialmente hasta su monto asegurado en cualquier predio;  en consecuencia, se aclara que para estas coberturas queda como escrito y sin aplicación ninguna el artículo correspondiente a Regla Proporcional o Coaseguro por seguro insuficiente, de las condiciones generales de la póliza, por tratarse de amparos a “Primer Riesgo Absoluto
ACTO MALICIOSO Y VANDALISMO

Ampara los daños contra la propiedad del asegurado, realizados por personas con el ánimo de causar daño.

ADHESIÓN
Si durante la vigencia  de la presente contratación se presentaren modificaciones legales y apropiadas para las Condiciones Generales de cualquiera de las pólizas que representen un beneficio para el asegurado, tales modificaciones quedarán automáticamente incorporadas a las pólizas, siempre y cuando no implique aumento en la prima, en tal caso se procederá a negociar con la Aseguradora. 

AJUSTADORES, LIQUIDADORES Y PERITOS
Queda aclarado y convenido que para cualquier caso de siniestro, en el cual la compañía  Aseguradora deseare nombrar un ajustador, liquidador o perito independiente, salvo en el caso de arbitraje, la Aseguradora se obliga a proponer una terna al Asegurado, quién determinará de entre ellas el ajustador aceptado.

ALTERACIONES Y REPARACIONES

La presente cláusula deja aclarado y convenido que la Compañía Aseguradora extiende la cobertura de la póliza para amparar todas las alteraciones, reparaciones, ajustes, modificaciones, adecuaciones, instalaciones, etc., temporales o definitivas que se efectúen en los bienes asegurados en cualquier dependencia del asegurado a nivel nacional, siempre y cuando no supongan agravación del riesgo en las condiciones preexistentes antes de los trabajos, comprometiéndose el asegurado a reportar el hecho en un plazo máximo de 90 días y a pagar la prima a prorrata que corresponda.

El  plazo mencionado se contará desde el día de conocimiento oficial por parte   del Asegurado.

AMPARO AUTOMÁTICO DE ACCESORIOS ADICIONALES

Los nuevos accesorios que adquiere e instala el asegurado quedarán automáticamente incorporados a la póliza, obligándose el asegurado   a informar  sobre éstas adquisiciones en un plazo no mayor de 90 días, acompañando las copias de la factura de compra.

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVAS PROPIEDADES

Las propiedades que adquiere el asegurado durante la vigencia de la póliza, quedarán automáticamente incorporados a ella, obligándose el asegurado a informar sobre estas adquisiciones en un plazo no mayor de 60 días y al pago de la prima correspondiente. 

AMPARO PATRIMONIAL

La compañía  teniendo en cuenta las coberturas contratadas en la póliza indemnizará el reclamo, cuando el conductor desatienda las señales o normas reglamentarias de tránsito no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda a la permitida, carezca de la licencia vigente para conducir los vehículos de la clase condiciones estipuladas en la presente póliza o cuando este se encuentre bajo el influjo de bebidas embriagantes, drogas tóxicas y alucinógenos. 

AMPAROS Y RIESGOS EXCLUIDOS

La Compañía oferente señalará expresamente los amparos y riesgos excluidos para la presente póliza.

AMPLIACIÓN DE DAÑOS MALICIOSOS

Queda aclarado y convenido que la cobertura de daños maliciosos se extiende a amparar las pérdidas que se produzcan como consecuencia directa de robo, ratería, arranche, asalto, y cualquier otra forma de apropiación indebida que suceda durante un siniestro amparado por la presente póliza.

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN
Cuando el monto de siniestro supere la suma de  USD$ 10.000.00 y luego de la aceptación de la Aseguradora, ésta se comprometerá  a entregar un anticipo del 50% (cincuenta por ciento) del valor del siniestro en forma inmediata a partir de la presentación del presupuesto de reparación o reposición.  El 50% (cincuenta por ciento) restante será cancelado con la presentación de las facturas definitivas de la reparación o reposición.

APLICACIÓN DE DEDUCIBLE DE MAYOR VALOR
En caso de un siniestro que involucre más de una póliza, se considerará únicamente el Deducible más alto.

ARBITRAJE

En caso de existir discrepancias o controversias en la determinación de la causa, circunstancias  u  origen de un siniestro; así como, sobre el valor del reclamo o del salvamento, se recurrirá al Arbitraje en equidad. 

Para efectos de la resolución de controversias derivadas del contrato a suscribirse entre las partes, éstas en forma expresa, renuncian fuero y domicilio y se sujetan a la decisión de los árbitros del Centro de Arbitraje y Mediación de las Cámaras de la Producción del Azuay, de conformidad con la ley de la materia. El  costo de los honorarios  por concepto de arbitraje  será  asumido por las dos partes.

AUTO EXPLOSIÓN

Cubre las pérdidas directas de la propiedad, ocasionadas por actos de destrucción ordenados por la Autoridad Civil o por Poder Militar, con el propósito de prevenir la propagación  de daños y siempre y cuando  el evento no haya sido originado en ellas por riesgos excluidos en la póliza.

AUTORIDAD CIVIL

Cubre las pérdidas directas de la propiedad, ocasionadas por actos de destrucción ordenados por la Autoridad Civil o por Poder Militar, con el propósito de prevenir la propagación  de daños y siempre y cuando  el evento no haya sido originado en ellas por riesgos excluidos en la póliza.

AUTORIZACIÓN AL ASEGURADO PARA ACEPTAR SINIESTROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda aclarado y convenido que la compañía  aseguradora aceptará como cubiertos y en  consecuencia reembolsará al asegurado los pagos efectuados a terceros sin la intervención de juez competente, incluso sin notificación o intervención de la Aseguradora, siempre y cuando dicho pago sea conocido y autorizado por el Procurador Síndico o el Director Administrativo del Asegurado y cuando de la información disponible se pueda razonablemente presumir la existencia de responsabilidad civil  del Asegurado.  En estos casos deberá existir un acta transaccional debidamente firmada que será entregada a la compañía.

AUTORIZACIÓN PARA SINIESTROS

Queda aclarado y convenido que la Compañía aceptará como cubiertos y 
en consecuencia reembolsará al Asegurado los pagos efectuados a terceros sin la intervención de Juez competente, incluso sin notificación o intervención de la Aseguradora

AUTORIZACIÓN  PARA VENTA DE RECUPEROS

Si la Compañía toma la opción de posesionarse de la totalidad o parte de los bienes salvados en un siniestro. El Asegurado, se reserva el derecho de exigir a la Compañía Aseguradora la marca de fábrica, razón social, sellos, etiquetas, garantías y otros testimonios de la procedencia de la mercadería.

Toda vez que la remoción de marcas .sea impracticable, los contenidos podrán ser transportados el recipientes generales.

En la mercadería recuperada del siniestro deberá hacerse contar un sello o inscripción que diga:”Salvamento”. 

La Compañía Aseguradora renuncia por completo al derecho de posesionarse de cualquier mercadería, elemento o bien de los cuales sea impracticable la destrucción de todos los testimonios relativos al interés del asegurado en los mismos o en aquellos casos en que existiera orden de destrucción emanada de la autoridad competente.

Todos los gastos correspondientes al cumplimiento de lo convenido en esta cláusula correrán a cargo de la compañía Aseguradora excepto los relacionados con la destrucción por orden de Autoridad competente.

Adicionalmente la compañía Aseguradora se compromete a obtener autorización escrita del asegurado para la venta de los recuperos o salvamentos de un siniestro especialmente en lo relacionado al uso de los bienes, reservándose el asegurado la primera opción de compra.

AVISOS Y LETREROS

Queda aclarado que los avisos, letreros, dibujos, motivos o nomenclaturas pintadas en los vehículos, quedan cubiertos bajo la presente póliza.

BASE DE AJUSTE DE SINIESTROS

En el evento de cualquier pérdida o daño indemnizable, la base de indemnización bajo esta póliza será:
1.- Pérdida parcial: Si los daños en la propiedad asegurada pueden ser reparados, la Compañía pagará todos los gastos necesarios  para dejar toda la propiedad deteriorada o dañado en condiciones de funcionamiento similares a las que tenía inmediatamente antes de ocurrir un siniestro. La  Compañía abonará, igualmente, los gastos de montaje y desmontaje motivados por la reparación, así como los fletes ordinarios y derechos de aduana, si los hay. Los gastos adicionales por horas extraordinarios, trabajos nocturnos, trabajos realizados en días festivos y flete expreso están cubiertos por el seguro sólo si así se ha convenido expresamente. En caso dado podrá ser asegurado el flete aéreo por convenio especial. 

Los costos  de cualquier reparación provisional  serán  de cargo del asegurado, a menos que constituyan, a la vez, parte de los gastos de la reparación  definitiva. Si las reparaciones son efectuadas en un taller propio del asegurado, la Compañía abonará  el costo de la mano de obra y materiales  empleados  más el porcentaje sobre los salarios, para cubrir los gastos de administración justificables. No se harán deducciones en concepto en concepto de depreciación respecto a las partes repuestas    


2.- Pérdida Total: En caso de destrucción del objeto o propiedad asegurada, la indemnización se calculará tomando como base el valor que, según su uso o estado de conservación tuviese en el momento antes del siniestro (incluido los gastos de transporte, aduana y montaje).
Se considera una máquina, objeto o propiedad totalmente destruida cuando los gastos de reparación (incluidos gastos de transporte, adunada y montaje) alcancen el 70% del valor de la misma, según su uso y estado de conservación en el momento antes del siniestro. La Compañía podrá a su elección reparar o reponer el objeto, máquina o propiedad máquina o propiedad dañada o destruida por pagar la indemnización en efectivo.

En el caso que el Asegurado resuelva no reconstruir, reparar o reponer los bienes afectados por un siniestro, situación  en la cual la Compañía indemnizará las pérdidas en base al valor real actual de los bienes al momento del siniestro (aplicando las debidas deducciones por depreciación según lo mencionado en el numeral 15 “Cláusula de no aplicación de depreciación por uso-pérdidas parciales y totales”). Igualmente, si el Asegurado no inicia las reparaciones en la misma ubicación dentro de los años siguientes a la fecha de ocurrencia del la pérdida, se aplicará  valor real actual. Será condición de la presente que los valores declarados por el asegurado y que forman parte integrante de la póliza, correspondan al valor de reposición a nuevo de los bienes a asegurar.    

BIENES DE TERCEROS BAJO RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO

Cubre los bienes de terceros ubicados dentro de los predios de propiedad del Asegurado o lugares en los que tenga interés asegurable y por los que sea responsable  hasta su devolución.

BIENES A LA INTEMPERIE

Esta póliza se extiende a amparar los bienes que se encuentren a la intemperie, cuando el asegurado utilice determinadas áreas de sus predios como bodegas o sitios de almacenamiento.

CAMBIO INMEDIATO DE PARABRISAS Y VIDRIOS
La aseguradora autorizará inmediatamente al Asegurado a cambiar  los parabrisas y vidrios rotos, previa notificación  a su Asesor RITA ELIZABETH TENORIO TORRES. En los lugares donde la aseguradora no pueda realizar la inspección inmediata, se deberá tomar fotografías y entregar conjuntamente con los documentos solicitados. 

CARGA Y DESCARGA

Mediante esta cláusula se cubre las pérdidas y/o daños que sufran los bienes  asegurados durante el proceso de carga y descarga de los mismos.

CAÍDA DE PUENTES

Queda entendido y convenido que por medio de la presente quedan cubiertos los daños o pérdidas que se presentaren al vehículo asegurado, cuando este estuviera circulando por un puente, ocasionando la caída del automotor.

CAÍDA DE ÁRBOLES

Quedan cubiertos los daños o pérdidas que se produzcan en el vehículo en caso de que un árbol (es) o partes de éste (os) cayeran sobre el vehículo o vehículos asegurado (s) en la presente póliza, estando el (los) automotor (es) en movimiento o se encuentren estáticos.

CAÍDA DE EDIFICIOS

Queda entendido y convenido que por medio de la presente cláusula quedan cubiertos los daños o pérdidas que se produzcan en el vehículo asegurado.

En caso de que un edificio (os), u objetos que caigan de ellos sobre el vehículo (os) asegurado (os) en la presente póliza estando el (los automotor (es) en movimiento o se encuentre (n) estático (s).

CAÍDA DE AERONAVES O PARTE DE LAS MISMAS

Quedan cubiertos los daños o pérdidas que se produzcan en el vehículo asegurado en caso de caída de aeronaves o parte de ellas sobre el vehículo (s) Asegurado (s) en la presente póliza, estando los automotores en movimiento o se encuentren estáticos.

CAÍDA DE ROCAS

Quedan cubiertos los daños o pérdidas que se produzcan en el vehículo asegurado,


En caso de que un árbol (es) o edificio (s) aeronave o roca (s) o partes de éste (os) cayeran sobre el vehículo (s) asegurado (s) en la presente póliza estando los automotores en movimiento o se encuentren estáticos.

DESLIZAMIENTO DE TIERRAS

Queda entendido y convenido que bajo la presente póliza quedan cubiertos

Los daños o pérdidas que produzcan o afecten al (los) vehículo (s) asegurado (s) a consecuencia de Deslizamiento de tierra encontrándose el vehículo en movimiento o parqueado 


CIRCULACIÓN POR PUENTES, GABARRAS, CARRETERAS Y CAMINOS NO ENTREGADOS  OFICIALMENTE  PARA EL USO PÚBLICO

Estarán cubiertos los vehículos mientras éstos circulen por puentes, gabarras, carreteras y caminos no entregados oficialmente al uso público dentro del territorio nacional.

COBERTURA AUTOMÁTICA PARA EQUIPOS, MAQUINAS Y SUS PARTES EN SUSTITUCIÓN DE OTRO SINIESTRADO
Queda aclarado y convenido en el evento de que el Asegurado necesitara o decidiere la sustitución de bienes dañados en un siniestro con otros que no se encontraren amparados por la presente póliza, esta se extenderá automáticamente a cubrirlos con el mismo alcance de amparo de los sustitutos, por el tiempo que fueren necesario y en el valor que tuvieren disponiendo el Asegurado de 30 días para notificar el hecho.


El Asegurado se obliga a pagar la prima que a prorrata corresponda, con la aplicación de las mismas tasas o  primas que .re cobraron por los bienes dañados


CLÁUSULA DE 90 DÍAS CALENDARIO PARA CANCELACIÓN ANTICIPADA Y NO INDIVIDUAL

Durante la vigencia del presente contrato, el Asegurado podrá solicitar por escrito la terminación anticipada del seguro, en cuyo caso la Compañía atenderá el pedido y liquidará la prima a prorrata.

Por su parte la Compañía, también podrá dar por terminado el seguro en cualquier tiempo antes del vencimiento, mediante notificación en el domicilio del Asegurado con antelación no menor de 90 días calendario y si no pudiera determinar el domicilio del Asegurado, la revocación del contrato será notificada mediante tres avisos en el periódico de mayor circulación en la ciudad en que tenga su domicilio la Compañía, con intervalo de tres días entre cada publicación, en este caso, queda obligada a devolver al asegurado la parte de prima en proporción al tiempo no corrido.


Cuando la Compañía haya dado por terminado el contrato, deberá especificar claramente la fecha de terminación del mismo. 

CLAUSULA DE INCLUSIÓN AUTOMÁTICA CON 60 DÍAS CALENDARIO (BIENES)


La presente póliza se extiende a amparar de forma automática todas las adquisiciones que el Asegurado realice de bienes similares a los cubiertos, disponiendo de 60 días para notificar el particular a la Compañía, contados a partir del conocimiento oficial del Asegurado, el mismo que se obliga a pagar la prima que a prorrata corresponda por el tiempo de vigencia por correr se otorga un sublímite de hasta USD $ 10.000.000.

CLÁUSULA DE  ACLARACIÓN PARA COBERTURAS A VALOR PARCIAL

Queda aclarado y convenido mediante la presente cláusula que las coberturas otorgadas a valor parcial son de aplicación general para cualquier local del Asegurado o hecho amparado, pudiendo ser utilizadas total o parcialmente hasta su monto asegurado en cualquier predio; en consecuencia se aclara que para estas coberturas queda como escrito y sin aplicación ninguna, el artículo correspondiente a regla proporcional o Coaseguro por seguro insuficiente de las condiciones generales de la póliza, por tratarse de amparos a "Primer Riesgo Absoluto ".

CLÁUSULA DE  DAÑOS POR ORDEN DE AUTORIDAD

La presente cláusula se extiende a amparar todas las pérdidas o daños que se produzcan a los bienes asegurados por orden de autoridad competente como consecuencia de un siniestro cubierto, sea que estos se produzcan en el momento mismo del siniestro o con posterioridad a él.

CLÁUSULA ELÉCTRICA

Ampara los daños por incendio en los aparatos eléctricos, aunque dicho incendio provenga de desgaste natural, defecto de construcción, defecto de materiales, cortocircuito, desgaste. 

CLAUSULA DE 72 HORAS

Quedo acordado que cualquier perdida o daño a la propiedad asegurada que se produzca durante el periodo 72 horas causadas por terremoto, tempestad, inundación y otro riesgo de la naturaleza será considerado como un solo evento y constituirá una sola ocurrencia para efectos de la aplicación el deducible y del límite de indemnización bajo la póliza,

Para propósito de lo anterior, el inicio de cualquier periodo de 72 horas deberá ser decidido a discreción del Asegurado, quedando entendido y convenido que no podrá existir sobre posición de dos o más periodos de 72 horas en el evento que ocurra daño durante un periodo de mayor extensión. "Ocurrencia" significara un evento accidental o una serie de eventos que se origen de básicamente las mismas causas y que incluyan una repetida o continua exposición nociva o sustancialmente la misma condición general y que tenga lugar durante el periodo de seguro, que resulte un daño súbito y accidental de la propiedad el cual no es ni esperado ni deseado por el asegurado.

COLAPSO

Se deja constancia que esta cobertura se limita a la pérdida o daños a los bienes asegurados, ocasionados por derrumbe parcial o total de los edificios o tanques ocupados por el asegurado, ocurrido en forma súbita e imprevista, incluyendo el derrumbe resultante de vicio propio.

Se entiende por derrumbe y/o colapso al hecho de ceder la estructura de los edificios o tanques asegurados.

COBERTURA EXTENDIDA
Queda convenido y declarado que el seguro, sujeto a las disposiciones que más adelante se expresan, cubre además:


Las pérdidas o daños materiales directos (incluyendo el Incendio) causados por tempestad, ventarrón, humo, aeronaves, vehículos, combustión espontánea de carbón, e incendio producido como consecuencia directa o indirecta (sea causal o no) de bosques, selvas, montes bajos, praderas, maleza o del fuego empleado para el despeje de terrenos.

Estas coberturas quedan sujetas a las siguientes condiciones:

TEMPESTAD Y VENTARRÓN 
Se entienden por tales a las alteraciones de las condiciones atmosféricas normales, que produzcan una velocidad de viento mayor de 55 kilómetros por hora.

La compañía no será responsable por las pérdidas causadas:

· Por maremotos, inundación, crecientes de agua o desbordamientos, aunque provengan como consecuencia de tempestad o  ventarrón;

· Por agua, proveniente de un equipo de riego o de regaderas automáticas o de otra tubería, a menos que tal equipo o tubería hubiere sufrido previamente avería como resultado directo de la tempestad y/o del ventarrón; y,

· Por pérdidas ocurridas en el interior de los edificios o de los bienes que allí se contengan y que fueren causados por lluvia, arena o polvo llevados o no por el viento, a menos que el edificio asegurado o que  contengan los bienes asegurados, hubiere sufrido previamente daños que dejaren aberturas en los techos, paredes, puertas o ventanas por la fuerza del viento.

La compañía no será responsable por las pérdidas o daños causados a los siguientes bienes, salvo el caos de que estos sean asegurados expresa y específicamente:

· Molinos de viento o sus torres, toldos de tela o lona, avisos chimeneas de metal, equipo exterior de radio y televisión, aditamentos temporales de los techos o techos de paja, madera o cartón; y,

· Edificios en proceso de construcción o de reconstrucción, o sus contenidos, a menos que se hallen completamente techados y con todas sus puertas, ventanas y vidrios instalados.

HUMO 
Esta cobertura ampara los daños o pérdidas causadas por humo, únicamente cuando el humo provenga de cualquier acontecimiento súbito, anormal o defectuoso de algún aparato de calefacción o cocimiento, siempre que dicha unidad se encuentra conectada a una chimenea y se halle dentro de los predios del Asegurado. Se excluyen los daños por el humo de hogares (chimeneas).

AERONAVES 
La cobertura de aeronaves ampara las pérdidas o daños causados por el impacto de aparatos aéreos y de los objetos que caigan o se desprendan de aquellos.

La compañía no será responsable por la pérdidas o los daños causados por cualquier nave aérea, a la cual el Asegurado haya dado permiso, para aterrizar a una distancia menor de 200 metros del riesgo asegurado, ni los daños o pérdidas causados por éstos a los bienes situados dentro del circuito de tránsito de aproximación directa.

VEHÍCULOS 
Cubre las pérdidas o los daños causados por impacto de vehículos; el término “vehículo” para efectos de la presente cláusula, se refiere a vehículos terrestres únicamente.

La compañía será responsable por la pérdida causada directa o indirectamente por vehículos cuyo propietario o conductor sea el Asegurado, familiar o  dependiente en cualquiera de las calidades de: dueño arrendatario o tenedor del interés asegurado, a menos que se pacte lo contrario, cuando se trate de vehículos autorizados por las autoridades de tránsito para la circulación.

NO EXIGENCIA DE MATRÍCULA PARA EL PAGO DE SINIESTROS

La aseguradora deberá proceder con la indemnización de los daños sufridos en cualquier automotor, sin que sea requisito para el pago, la presentación de la matrícula.

COBERTURA EXTENDIDA POR ROBO

Queda entendido y aclarado que están cubiertas las pérdidas y/o daños que se ocasionen en el vehículo asegurado cuando se encuentren en poder de personas extrañas por haber sido robado.

Convenio: Para la cobertura de Robo no será necesario presentar el informe preliminar o final de investigaciones en siniestros de hasta USD $3.000,00 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y EXPLOSIVOS
Mediante esta Cláusula se extiende la Cobertura a los daños directos o indirectos  que sean causados a los bienes asegurados  por el uso, almacenamiento y/o manipuleo de combustibles y lubricantes que el Asegurado disponga o necesite para su operación y mantenimiento.

COMBUSTIÓN ESPONTANEA
Ampara los daños producidos a los bienes del asegurado como consecuencia de un incendio producido por combustión espontánea.

COMPROBACIÓN DE PÉRDIDAS

Ante el evento de una pérdida cubierta y debidamente documentada, el Solicitante y/o Contratante iniciará el proceso legal correspondiente en el cual se presentarán todas las pruebas necesarias.

La Aseguradora no podrá exigir la sentencia condenatoria como conducción de indemnización. Una vez ejecutado el pago, La Aseguradora adquiere el derecho y la obligación de vigilar el proceso del juicio conjuntamente con el Funcionario responsable, hasta su finalización, siendo en consecuencia de responsabilidad de la Aseguradora el abandono.

CONMOCIÓN CIVIL

Manifestaciones violentas que no se pueden definir como motín pero que se presentan como agitación y que conducen a disturbios o actos ilegales. 

CONTRATO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO

Contrato que prevea las medidas necesarias para una operación sin problema (preventivo) como la eliminación de daños o fallos funcionales que se produzcan durante la operación normal, sin influencias externas (correctivos).

CONTABILIDAD Y PRUEBA

Se deja expresamente aclarado y convenido que el asegurado llevará su contabilidad, de acuerdo a la Ley.  En caso de siniestro la Aseguradora podrá solicitar los respectivos registros para su debida comprobación y determinación de la pre-existencia de los bienes sustraídos.

El incumplimiento de esta condición privará al asegurado de cualquier derecho proveniente de la póliza.

COSTO PARA EXTINGUIR UN INCENDIO

La cobertura de la presente póliza incluye los gastos o pagos que el Asegurado se vea obligado a realizar como; consecuencia de los trabajos o materiales que hayan sido necesarios para extinguir un incendio. 

DAÑOS POR AGUA

Ampara los daños por agua que se derrama proveniente de tuberías que se encuentran en el interior del edificio asegurado.

DAÑOS POR ORDEN DE AUTORIDAD

La presente cláusula se extiende a amparar todas las pérdidas o daños que se produzcan a los bienes asegurados por orden de autoridad competente como consecuencia de un siniestro cubierto, sea que estos se produzcan en el momento mismo del siniestro o con posterioridad a él.

DAÑOS Y/O PÉRDIDAS POR MOTÍN Y HUELGA

Ampara los daños causados a los bienes del asegurado como consecuencia de daños directamente causados por huelguistas o amotinados, tanto como aquellos producidos por fuerza pública durante su control. 

DESTRUCCIÓN  PREVENTIVA
La presente cláusula se extiende a amparar todas las pérdidas o daños que se ocasiones a la propiedad asegurada, por actos que tengan como objetivo evitar la agravación de un siniestro o impedirlo. Igualmente se cubrirán las pérdidas o daños que se produzcan a los bienes asegurados por orden de una Autoridad competente, como consecuencia de un siniestro cubierto.

DESIGNACIÓN DE BIENES
La Compañía acepta la designación  de los bienes que la Empresa dé en sus registros contables o en cualquier sistema administrativo o financiero o de terceros que estuviere bajo su responsabilidad.

DOCUMENTOS Y MODELOS
Queda convenido y aclarado la responsabilidad de la Compañía por la pérdida o daños de archivos, libros de Contabilidad, documentos de comercio exterior, contratos, escrituras, pagarés, títulos, letras de cambio, manuscritos, croquis y similares. La recuperación  se cancelará al costo real de  materiales, honorarios de notarios y gastos legales imprevistos, empleados en la duplicación y revalidación.

DEDUCIBLE

Los Deducibles serán establecidos dentro de este Concurso y no podrán modificarse durante la vigencia del programa de seguros; excepto en el 
caso de que por mutuo acuerdo de los contratantes se proceda a renegociar dichas condiciones.  

DEDUCIBLE DE MAYOR VALOR

En caso de un siniestro que involucre más de una póliza, se considerará únicamente el Deducible más alto.

DESIGNACIÓN DE TALLER

El Asegurado queda facultado para designar los talleres en los cuales serán reparados los vehículos siniestrados y/o el almacén de compra de repuestos.

DESIGNACIÓN DE BIENES

Para efectos de la presente póliza se aplicará sus términos de conformidad con la designación de los bienes que haga el asegurado, tanto en su contabilidad cuando en sus otros sistemas administrativos o financieros.

DEFINICIONES

Maquinaria: La Aseguradora amparará la maquinaria descrita se encuentre dentro o fuera de los predios y/o a la intemperie, siempre y cuando por su naturaleza no se vean afectados, que operen con electricidad, fuerza motriz, vapor, a presión de cualquier tipo de mecánicamente.

Cualquier maquinaria incluirá como parte constitutiva de ella los cables, tubos, conexiones, líneas y. cualquier sistema de alimentación o transmisión previo o posterior a la operación de la máquina, desde y/o, cualquier sistema de alimentación o transmisión previo o posterior a la operación de la máquina desde y/o hasta el acople, junta, empate, conexión o cualquier otra forma de unión inmediatamente próxima a la de la máquina misma, dentro del predio del Asegurado y hasta 300 metros fuera del predio.

Edificio y Construcciones: Como tales términos deberá entenderse cualquier construcción o edificación en el terreno, temporal o definitiva, incluyendo instalaciones, cimientos, subsuelos, estructuras, divisiones, paredes, salientes, ampliaciones, cercados, cerramientos, muros de cualquier clase, plataformas, avisos, antenas, letreros, surtidores de combustible cobertizos y toda otra propiedad de esta clase que pertenezca a las operaciones del asegurado o bajo su responsabilidad.

Muebles, enseres y equipos de oficina: se entenderá como tales a todos los muebles, enseres, máquinas y equipos de oficina de los diferentes predios del Asegurado, divisiones y mejoras en locales propios y/o arrendados principalmente consistentes en, pero no limitados a: máquinas de escribir, calcular, sumar, de contabilidad, de reproducción de documentos (fotocopiadoras – fax, email), etc., alfombras, cortinas, escritorios, meses y otros muebles, libros, materiales de escritorio, unidades independientes de aire acondicionado, calefacción, pinturas, cuadros, objetos de arte (valuación, valor acordado), decoraciones, adecuaciones, divisiones fijas o móviles, material de publicidad y propaganda, equipos telefónicos y unidades independientes de teléfono, grabadoras, equipos de música , filmadoras, reproductores de video, computadoras, impresoras, redes y todo sistema de procesamiento de datos, protectores de cheques y toda otra propiedad de esta clase perteneciente al asegurado o bajo su responsabilidad, incluyendo cualquier insumo a material de escritorio u oficina, salvo que se encuentren incluidos en póliza específica que duplique las coberturas.

Equipos y herramientas de taller o laboratorio: Incluye toda maquinaria, equipo o herramienta instalada, en curso de instalarse, móvil o fija, dentro o fuera de los locales del Asegurado, consistentes principalmente en, pero no limitados a: tornos, cepillos, llaves, bancos, taladros, entenallas, pulidoras, suelda de cualquier tipo, hornos, tanques, tuberías, prensas, troqueles, troqueladoras, fresadoras, amoladoras, comprobadores eléctricos, sierras, cortadoras de cualquier tipo y en general toda propiedad de esta clase que funcione manualmente o con energía eléctrica, fuerza motriz, vapor, presión de aire o mecánicamente de propiedad del asegurado o bajo su responsabilidad.

Inventarios: Bienes o productos que utilice el asegurado en el giro de su actividad, principalmente consistentes en, pero no limitados a: repuestos de toda clase, combustibles, lubricantes, herramientas de taller, transformadores, cables, maquinarias y equipos eléctricos de cualquier clase, lámparas eléctricas, disyuntores, transformadores, postes, papelería, medicina, y toda propiedad de clase nombrada o no, o similar que sea parte de la operación  del asegurado no, de su propiedad o bajo su responsabilidad, mientras se encuentren contenidos y/o depositados en cualquier predio o local del asegurado, inclusive a la intemperie, dentro de la República del Ecuador.  

DOCUMENTOS PARA SINIESTROS

En caso de ser necesarios documentos adicionales a los que inicialmente requiera la Compañía para la liquidación de un siniestro, podrá solicitarlos por escrito y en una sola ocasión, en un plazo de 15 días contados a partir de la presentación de los inicialmente solicitados.

ERRORES U OMISIONES NO INTENCIONALES

Ni los errores u omisiones no intencionales ocurridas en la administración o aplicación de la presente póliza, causarán perjuicios al Asegurado y deberán ser enmendados en cuanto sean advertidos.

EXTINTORES
La presente  cláusula ampara la pérdida directa por derrame de los contenidos de los extintores instalados en las diferentes dependencias del asegurado a nivel nacional.

EQUIPO EXTRA DE FÁBRICA

La Aseguradora cubrirá llantas, incluyendo la de emergencia, gata y herramientas, tapacubos, plumas, brazos, limpia parabrisas, espejos exteriores. Antena, radios, aire acondicionado y además se amplia a cubrir todo accesorio  y equipo de fábrica del vehículo y cualquiera otro aunque no se mencione expresamente.

ELIMINACIÓN DE INFRASEGURO Y DEPRECIACIÓN

Los valores de los vehículos de  propiedad del Asegurado,  asegurados por esta póliza son determinados mediante avalúo actual en dólares aceptado por la compañía de seguros luego de la inspección  correspondiente, por lo tanto, al momento de ocurrir un siniestro, no se aplicará la cláusula de Infraseguro o regla proporcional, ni de depreciación por uso. 

ESTADO DE EMERGENCIA

Como tal  se entenderá únicamente los casos en que, por cualquier causa, el gobierno de jure o de facto, o autoridad competente,  establezcan  el imperio de la ley marcial y/o toque de queda y/o estado de sitio esta exclusión abarcará únicamente a los bienes asegurados que se encuentren en las zonas  excluidas de la cobertura. 

EXTENSIÓN DE VIGENCIA A PRORRATA EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DE RENOVACIÓN

Queda aclarado y convenido que la compañía a simple solicitud del Asegurado, otorgará extensión de cobertura hasta por 120 días calendario en términos y condiciones de renovación, contados a partir del vencimiento  o aniversario de la póliza, según sea el caso, facturando las primas a prorrata del tiempo que corresponda.

EXPLOSIÓN
Ampara los daños a los bienes del asegurado que se encuentren asegurados y que sean consecuencia de una explosión, dicha explosión puede provenir del interior o exterior del edificio asegurado, excluye los daños del equipo que hizo explosión

FLETE EXPRESO
HASTA USD$ 10.000.00

GASTOS EXTRAORDINARIOS O ADICIONALES
Cubre los gastos adicionales por concepto de flete expreso o aéreo, y gastos de fabricación rápida,  alquiler de equipo para su uso mientras se repare o adquiera un sustitutivo, arrendamiento de equipos, recuperación de información, costo de elaboración de nuevos programas de computación, horas extras de personal, siempre y cuando dichos gastos se hayan generado por  pérdidas a los bienes asegurados cubiertos por  una de las pólizas a las que se incorpora esta Cláusula. 

GASTOS  DE  RECUPERACIÓN POR ROBO TOTAL 

Queda entendido y aclarado que en caso de reportarse un siniestro de pérdida total por robo, los gastos que se generen por recuperación y la gestión de recuperación serán de responsabilidad de la Aseguradora, aún cuando el siniestro todavía no haya sido indemnizado.

GASTOS PARA AMINORAR LA PÉRDIDA

La presente cláusula se extiende a amparar todas las pérdidas o daños que se ocasionen a la propiedad asegurada por actos que tengan como objetivo reducir la agravación de un siniestro o evitarlo.

Se incluyen también los gastos de re empaque y/o manipuleo de mercadería averiada.

GRÚAS Y TRASLADO POR ACCIDENTE

En caso de siniestro, la póliza cubrirá también los gastos de traslado de los vehículos dañados hasta el valor contratado, de igual manera para el traslado de vehículos siniestrados fuera de la ciudad. Aún cuando el asegurado por circunstancias ajenas al el contrate por su cuenta el servicio y no utilice los servicios de grúa de la Aseguradora.

HONORARIOS  PROFESIONALES POR UBICACIÓN Y/O EVENTO

Cubre los costos de contratar los peritos indicados (Honorarios de arquitectos, interventores, ingenieros, topógrafos, expertos  técnicos, consultores, auditores, revisores, contadores ,etc.), para su asesoría en los procedimientos de reconstrucción de los edificios dañados a consecuencia de un siniestro amparado en la póliza de incendio siempre que fueren necesarios para la reposición, reemplazo o reparación de los bienes asegurados, a consecuencia de un evento cubierto por esta póliza y en la medida  en que  no excedan de las tarifas autorizadas por las respectivas agremiaciones o colegios profesionales, excepto aquellos destinados a la demostración de la ocurrencia del siniestro y de su cuantía.

HURTO

La sustracción dolosa de un bien asegurado, sin emplear medios violentos y por lo tanto sin dejar huellas visibles de tal violencia

INCREMENTO EN EL COSTO DE OPERACIÓN

Cubre los gastos adicionales necesarios para continuar las actividades, ocasionados por un evento amparado por la póliza:

Gastos adicionales cubiertos:

· Utilización de instalaciones ajenas

· Aplicación de otros procesos de trabajo

· Alquiler de equipos sustitutos

· Utilización de servicios de terceros

· Costos adicionales de personal.
IDENTIFICACIÓN DEL ASEGURADO CAUSANTE DE LA PÉRDIDA

La cobertura de la póliza no será afectada por la imposibilidad del Asegurado de probar la identificación específica del empleado causante de la pérdida. Bastará con que el  Asegurado pruebe documentadamente que el ilícito debió ser cometido por un empleado o trabajador asegurado, por lo que la indemnización se producirá obligadamente.

En caso de saber la identificación del empleado o empleados causantes de la pérdida, el Asegurado tomará todas las acciones legales correspondientes; así mismo, efectuará todas las gestiones y medidas necesarias.

INDEMNIZACIÓN TOTAL Y DEFINITIVA

Queda entendido y convenido que la Aseguradora, no podrá tardarse más de 30 días laborables para el pago de cada siniestro contados a partir del día en que el Asegurado complete la documentación solicitada. En consecuencia, queda reducido a 30 días laborables, el plazo de 45 días establecidos en el Art. 42 De la Ley General de Compañías de Seguros, por acuerdo entre las partes y a solicitud del Asegurado para los efectos de esta póliza.

INTERÉS ASEGURABLE DIVERSO
Esta póliza ampara el interés asegurable del Asegurado, en cualquier propiedad física descrita como agentes, custodios, consignatarios, arrendadores, operadores propietarios, contratistas o de cualquier otra naturaleza que tuviese, así como su responsabilidad legal o asumida sobre los bienes  similares que tenga bajo su custodia, consignación, comisión, cuenta común intermediación, depósito, tránsito, para reparación etc.

INSPECCIÓN HASTA UN LÍMITE MÁXIMO DE 48 HORAS

Las inspecciones se efectuarán por parte de la Compañía de Seguros dentro de las 48 horas posteriores a la notificación por parte del Asegurado de no suceder así, el Asegurado iniciará los trabajos de reparación o reposición de los bienes siniestrados y la compañía de Seguros no' podrá alegar desconocimiento o falta de verificación.

INTERESES POR BLOQUEO DE FONDOS

Cubre la pérdida financiera del dinero retenido en el banco por motivo de anulaciones en caso de robo de cheques. Se fija un límite para esta cobertura por lo tanto causa prima y se fija un deducible en días

JURISDICCIÓN

Cualquier litigio que se  suscitare entre la Compañía  y el Asegurado, con motivo del presente contrato de seguro, queda sometido a la jurisdicción ecuatoriana. Las acciones contra la Compañía deben ser deducidas en el domicilio de ésta; las acciones contra el asegurado o beneficiario, en el domicilio del demandado

LABORES Y MATERIALES

No obstante lo dispuesto en la póliza se autoriza al Asegurada efectuar las modificaciones y/o reparaciones dentro de los bienes asegurados, que juzguen necesarios para el funcionamiento de la empresa. En este caso el Asegurado estará obligado a avisar por escrito a la Aseguradora dentro de los 60 días hábiles comunes contados a partir de la iniciación de estas labores. El amparo producido por esta cláusula cesará a partir de los 60 días estipulados si no se ha dado el aviso  correspondiente.

LIBRE CIRCULACIÓN DE BIENES ENTRE LOCALES ASEGURADOS
Cubre la movilización de los bienes del Asegurado o de terceros que se hallen bajo su responsabilidad, entre sus predios o lugares en los cuales tenga intereses la Empresa.

LISTO PARA OPERAR - OPERATIVIDAD
Equipo en condiciones de iniciar o que ha iniciado sus actividades, después de un período de prueba satisfactorio, si es necesario. La responsabilidad de la compañía sigue vigente durante interrupciones temporales de la operatividad para la realización de trabajos de servicio o mantenimiento. 

LOCALIZACIÓN Y LIBRE TRANSITO

El asegurado se encuentra en total libertad de realizar libre transito y movilizaciones de los bienes asegurados entre los locales y predios que utiliza para su operación dentro de la República del Ecuador. 

LLUVIA E INUNDACIÓN

Ampara los daños producidos a los bienes asegurados por agua que provenga del exterior del edificio asegurado.

· Entrada de agua en los edificios, provenientes de aguacero, tromba de agua o lluvia, sea o no consecuencia de la obstrucción o insuficiencia de colectores, galerías fluviales, desaguaderos y similares:

· Crecientes y deslizamientos de tierra producidas por agua

· Agua proveniente de la ruptura de cañerías exteriores, estanques exteriores, canales, diques, etc.
MATERIALES IMPORTADOS

Queda convenido y declarado que la póliza a la cual se incorpora esta cláusula, cubre además: toda propiedad del Asegurado que hubieren sido importadas y que se encuentren almacenadas dentro del recinto aduanero en cualquier almacén o establecimiento indicado por el Asegurado y/o en lugar de este por el despachador o agente de aduana. De acuerdo a lo expresado en esta cláusula la cobertura se refiere solo a toda aquella propiedad del Asegurado que fuere importada al país una vez que el seguro de transporte expire hasta un límite de USD $ 1.000.000 de dólares

NO EXIGENCIA DE MATRÍCULA PARA EL PAGO DE SINIESTROS

La aseguradora deberá proceder con la indemnización de los daños sufridos en cualquier automotor, sin que sea requisito para el pago, la presentación de la matrícula.

NO APLICACIÓN DE DEPRECIACIÓN POR USO, PARA PÉRDIDAS PARCIALES  Y  TOTALES
Queda aclarado y convenido que para la liquidación de siniestros parciales o totales cubiertos durante la vigencia del Programa de Seguros, se calculará la pérdida sin deducir del monto indemnizable ningún valor por depreciación por uso. 

NO APLICACIÓN DE INFRASEGURO, COASEGURO
NUEVAS PROPIEDADES

En caso de que el Asegurado adquiera nuevas propiedades o un interés asegurable en otras propiedades, la póliza a la cual se incorpora esta cláusula, se extenderá a cubrir automáticamente tales nuevas propiedades o intereses asegurables a la tasa de la póliza, hasta por un valor de USD $ 10.000.000. Para este efecto el Asegurado queda obligado a dar aviso a la Compañía Aseguradora dentro de los 60 días calendario contados desde la fecha de adquisición.

La cobertura otorgada por esta cláusula cesará a partir de los 60 días estipulados si no se ha dado aviso correspondiente.

NOTIFICACIÓN DE SINIESTROS 30 DÍAS

Queda entendido y convenido mediante la presente cláusula que el Asegurado dispone de un plazo adicional al determinado en las condiciones generales de la póliza, de 30 días calendario para notificación de un siniestro.

OBRAS CIVILES Y MONTAJES EN CURSO

La presente cláusula se extiende a amparar todas las obras civiles  y/o montajes de maquinaria en curso de ejecución, al igual que cualquier otro trabajo de obra física que se realice  por orden directa del asegurado, por contrato o bajo control del mismo, incluyendo materiales, herramientas, maquinarias, insumos, excepto que no hubiese póliza específica para dichas obras y/o montajes. Por su parte el asegurado se obliga a incluir en la póliza las obras terminadas y a pagar la prima que  a prorrata corresponde, disponiendo para el efecto un plazo de 30 días calendario contado a partir de la terminación de la obra y de su recepción definitiva. 

PAGO  DE  PRIMAS

No obstante lo que se estipula en las condiciones generales de la póliza, el Asegurado, pagará el valor de las primas correspondientes, de acuerdo a la forma de pago establecidos en los documentos precontractuales del concurso.

PAGO DE INDEMNIZACIÓN

Queda aclarado y convenido que el pago de las indemnizaciones al que hubiere lugar se efectuará en la misma moneda extranjera en que fuere convenida la reparación, o en la que debe efectuarse la reposición de los bienes dañados o destruidos por un siniestro cubierto, además, se pacta en 24 meses de plazo para que el Asegurado efectúe o contrate la reparación del bien.

PAR Y JUEGO

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula, que en caso de producirse una pérdida o daño en los accesorios originales del vehículo asegurado, y en cuya reparación y/o reposición no se encuentre en el mercado el accesorio siniestrado original en iguales características a los del juego provocando desigualdad entre ellos, la Aseguradora indemnizará por el accesorio siniestrado el juego completo.   

PARTE POLICIAL

La Aseguradora deberá proceder con la indemnización, aún cuando no sea posible la presentación de un parte policial.

PÉRDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA
Queda aclarado y convenido por la presente cláusula, en caso de producirse una pérdida o daño cuya reparación supere en costo el 75% del valor del bien, se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el cien por cien del valor del bien.

PÉRDIDA TOTAL POR ACCIDENTE

Cuando el monto del siniestro sea mayor o igual al 75 % del valor asegurado, o cuando la reparación necesaria, no garantice que el vehículo quedará en iguales condiciones de antes del siniestro, dicho vehículo será declarado como pérdida total y el Asegurador procederá a indemnizar el valor total del vehículo asegurado. 

PÉRDIDAS Y/O RECUPERACIONES COMPARTIDAS

Queda aclarado y convenido que en el evento de un daño por cualquier causa asegurada, la compañía Aseguradora en el mismo momento de indemnizar la pérdida hasta el monto de la suma cubierta, determinará en el finiquito que realice por el pago, el valor de reposición a nuevo.

En el evento de existir recuperaciones de cualquier tipo por todo o parte del bien dañado, la Compañía se subrogará en estos derechos a valores hasta el porcentaje de la pérdida por ella indemnizado,  correspondiente la diferencia al Asegurado mismo.

En el caso de que el recupero de cualquier tipo fuese vendido, el Asegurado tendrá la primera opción de compra pagando a la Compañía el valor que representa el porcentaje por ella indemnizando sobre el valor de la venta de lo recuperado.  De igual manera procederá a la compañía Aseguradora para con el Asegurado sobre el porcentaje de pérdida sobre este en caso de interesarle el dominio y/o propiedad total de lo recuperado.

Cuando la recuperación fuese en dinero o valores se procederá a distribuirla en la proporción que cada parte haya asumido sobre la pérdida.

Para los casos en que no exista acuerdo entre las partes sobre el valor del bien en cualquier tiempo, se procederá obligatoriamente al arbitraje con peritos nombrados por las partes, quienes escogerán un dirimente de común acuerdo o, de no haberlo, éste será nombrado por la Cámara de Industriales de la ciudad de Cuenca donde se encuentra el domicilio del Asegurado.

PERÍODO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA

La Aseguradora responde solo por los siniestros ocurridos dentro de la vigencia de la presente póliza y de los que hubiere tenido conocimiento a más tardar un año después de la terminación de cada uno de los períodos de vigencia de la póliza a sus renovaciones. Transcurrido un año de la terminación de la póliza o de uno de sus períodos de renovación, no podrán hacerse reclamos a la Aseguradora por siniestros ocurridos en períodos anteriores.

Para el caso de empleados que terminen su relación laboral, o fallecimiento o desaparición, el plazo se contará a partir de éste hecho.

PERIODO DE DESCUBRIMIENTO DE PÉRDIDAS
El límite de tiempo para descubrir y/o reportar hechos que puedan significar siniestros amparados por la póliza será de máximo ciento ochenta días contados a partir del vencimiento y/o terminación de la póliza original o ampliación correspondiente.  Para el caso de empleados que fallezcan o terminen su relación con el asegurado el plazo se contará a partir de este hecho

PORTABILIDAD

Cubre todos los equipos electrónicos, de procesamiento de datos, comunicación, equipos de termografía, contratación de medidores, monitores de comunicaciones, monitores de calidad de energía, y cualquier otro equipo que la empresa requiera movilizar o que sean trasladados entre los locales del asegurado y a otros sitios diferentes y, mientras permanezcan en ellos para su trabajo ordinario, exposiciones, demostraciones y/o cualquier labor que requieran.

PORTADORES EXTERNOS DE DATOS
Se entiende por portadores de datos medios de almacenamiento de datos que son intercambiables por el usuario, (por ejemplo discos magnéticos intercambiables, cintas magnéticas, discos compactos), que pueden usarse repetidamente

PROPIEDADES FUERA DEL CONTROL DEL ASEGURADO

Este seguro no será afectado por descuido del Asegurado de cumplir con cualquier previsión establecida por esta póliza, sobre los locales o predios sobre los que él mismo no tenga control.

PROPIEDAD PERSONAL

Cubre bienes de propiedad de ejecutivos, funcionarios y empleados del asegurado, hasta USD  $ 2.000 por evento (se excluye dinero y/o valores, vehículos, motocicletas.)

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

Mediante el presente seguro y con sujeción a las condiciones Generales de la póliza, se reembolsarán al Asegurado las sumas que debiere pagar en razón de la Responsabilidad Civil y/o Gastos Médicos por lesiones a personas o daños a propiedades, resultante de:

· Posesión, mantenimiento o uso de (los) predios especificado(s), para los fines que, de acuerdo con las declaraciones del Asegurado, constituyen  la destinación del riesgo.

· Las operaciones que lleve a cabo el Asegurado en el giro normal de sus negocios

LOCAL PREDIOS: Por local – predios se entenderá el conjunto de inmuebles, descritos taxativamente en la póliza.

OPERACIONES: Por operaciones se entenderán las actividades que realicen personas vinculadas al Asegurado mediante contrato de trabajo, dentro del giro normal de los negocios, materia del presente seguro

PREDIOS ASEGURADOS
Por Local – predios se entenderá el conjunto de inmuebles, descritos taxativamente en la póliza.

PRIMERA OPCIÓN DE COMPRA
El Asegurado tendrá la primera opción de compra de los bienes que a causa de un siniestro hayan  sido indemnizados por la Aseguradora.

PROTECCIONES PARTICULARES
Esta cláusula aclara que en caso de que el asegurado haya obtenido un descuento por disponer de protecciones particulares, y si en el evento de un siniestro dicha protección particular no existe, la indemnización será disminuida en la misma proporción que le descuento otorgado

REMOCIÓN DE ESCOMBROS
Cubre los gastos  razonables en los que  incurra el Asegurado con el fin de remover, desmantelar, demoler o apuntalar parte o partes de sus propiedades que hayan sido afectadas, dañadas o destruidas por cualquier evento cubierto por la póliza a la que se incorpora esta cláusula.

REPARACIONES INMEDIATAS

El Asegurado queda facultado para proceder con la reparación inmediata del vehículo siniestrado, hasta un monto de US$ 2.000, comprometiéndose a enviar a la brevedad posible fotos y todos los documentos requeridos dependiendo del tipo del siniestro.

Esta cláusula tiene por objeto autorizar  a  la Empresa a que tome las medidas necesarias e inmediatas  en casos de “emergencia” por tratarse  de una Institución de servicio  ininterrumpido.

REPOSICIÓN O REEMPLAZO

El ajuste de un siniestro se realizará sin tener en cuenta su depreciación, para lo cual se tomará como base la suma declarada y asumida por la Aseguradora al inicio de la vigencia y corresponderá al valor de reposición a nuevo.

REPUESTOS

Queda aclarado que los repuestos  a ser utilizados en la reparación de los vehículos asegurados, deben ser originales y nuevos, de acuerdo al tipo y modelo correspondiente

RESTITUCIÓN AUTOMÁTICA DE VALOR ASEGURADO 

Queda convenido y declarado que en caso de cualquier pérdida parcial cubierta por la póliza a la cual se incorpora esta cláusula, y cuyo suceso hiciera disminuir el monto total asegurado, el Asegurado y el Asegurador convienen en efectuar la inmediata restitución de la suma asegurada inicial, tan pronto como la pérdida parcial surgida haya sido repuesta a su estado original.  Para estos efectos; el Asegurado abonará al Asegurador, el importe de la prima  calculada a prorrata sobre el monto de la pérdida a la tasa estipulada y desde la fecha del siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

RENUNCIA DE DERECHOS DE SUBROGACIÓN

Queda aclarado y convenido que la compañía renuncia a sus derechos de recuperación en caso de haberlos contra empleados, funcionarios, contratistas y subcontratistas del asegurado

RESPONSABILIDAD CIVIL 

La compañía garantiza al asegurado el reembolso de las indemnizaciones pecuniarias, incluyendo gastos y costas judiciales, que tenga obligación de pagar, en virtud de sentencia judicial ejecutoriada, por lesiones corporales causadas involuntariamente a terceras personas o, a propiedad ajena, como consecuencia de un evento relacionado con el uso y circulación del vehículo asegurado.

Se incluye en esta cobertura a cualquier persona que conduzca el vehículo, con autorización del Asegurado, a quien en adelante se llamará el “Conductor”.

Mediante la aceptación  directa del asegurado sobre la responsabilidad civil del hecho, se ejecutará la indemnización mediante transacción entre el afectado y la Aseguradora.

Cuando exista controversia se aplicará el concepto  primero.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTENDIDA

Para efectos de responsabilidad civil queda aclarado y convenido que serán considerados como terceros todos los vehículos de la institución, así como los vehículos de los funcionarios, empleados, y trabajadores de la entidad y  a los activos en general de la EMAC que sean afectados por cualquier vehículo del Asegurado.

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

Queda aclarado y convenido que, en el caso de existir dos o mas empresas que tengan interés asegurable bajo esta misma póliza, en el eventual caso de ocurrir un siniestro que afecte los intereses de ambas partes, esta póliza otorgará cobertura como si cada una tuviere una póliza individual para reconocer las pérdidas, pero en ningún caso la responsabilidad será mayor a la suma asegurada.

En caso de saber la identificación del empleado o empleados causantes de la pérdida el Asegurado tomará todas las acciones legales correspondientes;  así mismo, efectuará todas las gestiones y medidas  necesarias para aminorar las pérdidas. 

ROBO PARCIAL

Queda expresamente convenido que las partes removibles exteriores del vehículo quedan amparados en caso de robo parcial, entendiéndose por removibles exteriores tapacubos, sellos, plumas, brazos, espejos, antenas, herramientas, llantas de emergencia y demás que el asegurado considere como tal, aunque no estén nombrados específicamente

ROBO A CONSECUENCIA DE SINIESTRO

La póliza ampara el robo de los accesorios y demás  implementos del vehículo asegurado a consecuencia de un siniestro amparado, así como las pérdidas en las dependencias de tránsito a nivel nacional. 

ROTURA DE TANQUES Y DERRAME DE COMBUSTIBLE

Esta cláusula cubre los daños directos causados a los tanques de combustibles y similares de propiedad de la Empresa o de terceros que se encuentren bajo su responsabilidad, ocasionados por cualquier evento cubierto por la póliza a la que se incorpora esta Cláusula o por cualquier hecho súbito o accidental que no se encuentre específicamente excluido. Cubre además el derrame del contenido de los tanques o similares.

SALVAMENTO
Si luego de un siniestro que haya sido indemnizado por la Aseguradora se rescataren, encontraren o repararen los bienes dañados, la Empresa tendrá derecho sobre ellos en el porcentaje proporcional al Deducible aplicado.

SELLOS Y MARCAS

Cuando la Aseguradora se hace cargo de mercancías para la venta, que contengan sellos y marcas del Asegurado, éste podrá remover los sellos y marcas, dejando las mercancías en las mejores condiciones posibles.  El Asegurado puede poner el sello de Salvamento sobre las mercancías.

SOBRESEGURO

Queda aclarado y convenido que, en consideración del pago de la prima adicional correspondiente, la compañía reconocerá al Asegurado como pérdida real adicional el porcentaje de sobreseguro que haya sido pactado, renunciando a requerir justificativos o comprobaciones sobre el interés asegurable en ese porcentaje, cuando sean solicitados con posterioridad al siniestro.

TRASLADO TEMPORAL

La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que sean trasladados a otros sitios, mientras permanezcan en ellos para su reparación, mantenimiento, chequeo, y otros fines similares o justificables o para evitar cualquier riesgo asegurado, por un período de hasta 90 días, así mismo al tratarse de un caso de traslado por salvamento que reducirá el valor de la pérdida cubierta, la Compañía otorga cobertura bajo al alcance de “Todo Riesgo” de transporte para los bienes asegurados que se movilicen bajo el amparo y concepto de la presente cláusula.

TRASLADO AL TALLER

La Compañía indemnizará el costo razonable de proteger el vehículo y de traslado al taller de reparaciones más cercano, como consecuencia de un siniestro cubierto por esta póliza, hasta una suma que no exceda del veinte por ciento (20%) del costo que se convenga por las reparaciones. El pago que se realiza por este concepto no está sujeto a deducible.

TERRORISMO Y SABOTAJE

Queda entendido y convenido  que están amparadas las pérdidas y/o daños producidos como consecuencia de sabotaje y terrorismo, entendiéndose por tales:

· Terrorismo.- Actos  de violencia y maldad ejecutada para atemorizar  y amedrentar a la sociedad  o para desorganizar una estructura económica, social o política cometida por grupos revolucionarios sean éstos reconocidos i no.

· Sabotaje.- Entorpecimiento malicioso de cualquier actividad o perjuicio internacional en contra del asegurado y sus bienes.

TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA

Ampara los daños, incluyendo el incendio de los bienes asegurados a consecuencia de Terremoto con una intensidad  mayor a 5º  en la escala modificada de Mercal (MM).

VALOR ASEGURADO

La responsabilidad máxima de la compañía no excederá, en ningún caso de la suma que figura en la póliza como suma asegurada.

En caso de que la póliza comprendiere varios artículos, la responsabilidad máxima de la Compañía no excederá en ningún caso, de la suma asignada a cada artículo en la presente póliza, ni en total de la suma asegurada como valor asegurado de la misma.

VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO
Precio de adquisición de un equipo nuevo idéntico, mas los costos de embalaje, transporte, instalación puesta en servicio del equipo, impuesto y aranceles, si los hubiere.

Para aquellos equipos que ya no se fabriquen se tomará como precio de adquisición el último precio de lista que se conozca, ajustado a la evolución de precios y salarios y, si no existe un precio de lista, el costo que determine un perito, como el necesario para producir un bien nuevo, con las mismas características técnicas que el Asegurado.

VALOR NUEVO DE REPOSICIÓN DE UN MODELO SUSTITUTO

Se entiende por valor de reposición de un modelo sustituto cuando la máquina o el equipo sean destruidos totalmente de forma tal que no pueda ser reparado.

VIDRIOS Y CRISTALES

Mediante esta cláusula  se acuerda  y se conviene  con el Asegurado que, en consideración al pago de la prima especificada más abajo y en atención a las declaraciones de la solicitud y con sujeción a los límites de responsabilidad, exclusiones y demás condiciones de ésta cláusula, la Compañía indemnizará los daños a los vidrios y/o cristales y a los membretes, grabados o epigramas separadamente inscritos del edificio asegurado, por  roturas o daños accidentales o maliciosamente causados, durante la vigencia de la cláusula.

Tal indemnización comprende:

· La reparación o reposición  de los marcos que contienen directamente los vidrios y cristales, cuando sea necesaria, debido a los daños especificados

· Instalación temporaria  de planchas o tablones en todas las aperturas, cuando sea necesaria, debido a demoras  inevitables en la reparación o sustitución de vidrios rotos.

· El pago del valor, hasta por la cantidad asegurada,  por cada bien especificada, o la reposición o reemplazo de los vidrios o cristales, membretes, grabados o inscripciones, salvo los objetos contenidos en vidriería para exhibición.

Nota Aclaratoria: Se adhiere a las condiciones particulares de las pólizas, las cláusulas y definiciones que constan en las bases del concurso, teniendo éstas prelación sobre las condiciones generales de la póliza.
SECCIÓN X
DE LOS MODELOS DE LOS CONTRATOS

Los contratos se elaborarán y suscribirán conjuntamente con la (s) Compañía (s) adjudicataria (s), en caso de haberlas, respetando las presentes bases, las resoluciones que con el carácter de general han sido expedidas por la Superintendencia de Bancos y Seguros y lo prescrito en la Ley General de Seguros y su Reglamento.

SECCIÓN XI
MODELO DE FORMULARIOS

NOMBRE DEL PROPONENTE                                               FORMULARIO No. 1









         HOJA ....  DE ........

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor

Econ. Esteban Bernal Bernal

GERENTE DE LA EMAC

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presente

De nuestras consideraciones:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Selección de la Empresa Municipal de Aseo de Cuenca –EMAC-, para la Contratación de Pólizas de Seguros, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta como representante legal de ........., presento mi oferta elaborada de conformidad con las bases, y declaro que:

1. Me comprometo a cumplir con las condiciones solicitadas, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas de nuestra compañía así como a las instrucciones para los oferentes.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe, sin colusión ni intento de fraude.

3. Conoce las condiciones establecidas y ha estudiado las especificaciones y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la prestación del servicio requerido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones a contratarse.

4. Conoce y acepta que la EMAC se reserva el derecho de adjudicar el o los contratos o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales, por lo que no formularé ninguna acción litigiosa por estos hechos.

5. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales en caso de ser adjudicatario.

6. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

7. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en ninguna prohibición para contratar.

8. Declara también, haber recibido los siguientes alcances: 

No. ___ de fecha ________________

No. ___ de fecha ________________

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término de 20 días de notificado con la adjudicación.
b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado se aplicará la sanción indicada en las presentes bases.

Atentamente,
(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA)

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)

NOMBRE DEL PROPONENTE



           FORMULARIO # 2j

                                                                                                          HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS JURIDICAS)
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NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

RUC

AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal       _________________






Fax                 ____________________

DIRECCIÓN PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA EN LA CIUDAD DE CUENCA:

DIRECTIVOS:
PRESIDENTE:




GERENTE (Y/O) APODERADO:




TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

                                    PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR CHEQUES

RESPONSABLES EN LA CIUDAD DE CUENCA:


DEPARTAMENTO DE EMISIONES:

DEPARTAMENTO DE RECLAMOS:


DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD:

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: (Lugar), (Fecha) y (Plazo de vigencia)
CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente USD $ .................)

PERTENECIENTE A:       Nombre    
Nacionalidad 
            Porcentaje




________________
____________ 
_________




________________
____________ 
_________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2007







--------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



                (FIRMA)

Adjuntar documentación de soporte

NOMBRE DEL PROPONENTE



           FORMULARIO # 2c

                                                                                                          HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA CONSORCIOS)

[image: image3.wmf] 

NOMBRE DEL PROPONENTE

 

FORMULARIO 3

 

 

HOJA..DE..

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

 

FECHA DE ELABORACIÓN:

 

FECHA DE CORTE:

 

ACTIVO

 

ACTIVO CORRIENTE

 

CAJA

 

BANCOS

 

INVERSIONES

 

CUENTAS POR COBRAR

 

DOCUMENTOS POR COBRAR

 

INVENTARIOS

 

ACTIVO FIJO

 

TERRE

NOS

 

EDIFICACIONES

 

MAQUINARIA Y EQUIPO

 

VEHICULOS

 

EQUIPO DE OFICINA

 

OTROS ACTIVOS

 

 

PASIVO

 

PASIVO CORRIENTE

 

OBLIGACIONES A PAGAR

 

CUENTAS POR PAGAR

 

DOCUMENTOS A PAGAR

 

PASIVO A LARGO PLAZO

 

DOCUMENTOS A PAGAR

 

OTROS PASIVOS

 

CAPITAL

 

PASIVO MAS CAPI

TAL

 

LUGAR Y FECHA

 

 (FIRMA DEL PROPONENTE)

 

 (FIRMA DEL CONTADOR)

 

 

 

Adjuntar copia certificada de la licencia actualizada del contador

 


IDENTIFICACIÓN DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA (LIDER) A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TÉCNICO:

DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA:


                                                                      Ciudad _________________________






           Calle __________________________






           Teléfono(s)   ____________________






           Casilla postal      _________________






 
Fax        ________________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:



        Nombre
             Nacionalidad
     Porcentaje



________________
____________    _________



________________
____________    _________



________________
____________    _________








------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



             (FIRMA)


NOMBRE DEL PROPONENTE




 FORMULARIO # 4

                                                                                                           HOJA .... DE .....    

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE
Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]








-----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)                                    

(FIRMA DEL PROPONENTE)








----------------------------------------


   





(FIRMA DEL CONTADOR)

NOMBRE DEL PROPONENTE




 FORMULARIO # 5

                                                                                                           HOJA .... DE .....    

MODELO DE LA PROPUESTA
Señor

Econ. Esteban Bernal Bernal

GERENTE DE LA EMAC

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presente

De mis consideraciones:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión de Selección de la Empresa Municipal de Aseo de Cuenca –EMAC-, para la Contratación de Pólizas de Seguros, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del servicio a contratarse, para lo cual propone la cantidad anual de USD $ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS, para el pago de la prima.
El porcentaje de los deducibles consta establecido en el cuadro adjunto.

Declara también comprometerse a Garantizar todos los ítems adjudicados en el plazo requerido por la EMAC.

La propuesta tiene un período de validez de 90 días contados a partir de la fecha de presentación de la oferta.








---------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)

                


    (FIRMA)

FORMULARIO DE PROPUESTAS RESUMEN Y DESGLOSE                                                        FORM. No. 6A

	RAMO
	TASA %
	PRIMA NETA
	CONTRIBUC.

SUP. BANCOS
	DERECHOS DE EMISIÓN
	TOTAL

	Vehículos
	
	
	
	
	

	T.R. Incendio
	
	
	
	
	

	Robo/Asalto
	
	
	
	
	

	T.R. Equipo Electrónico
	
	
	
	
	

	Responsabilidad Civil
	
	
	
	
	

	Responsabilidad Civil – Contaminación
	
	
	
	
	

	Fidelidad Nominativa
	
	
	
	
	

	TOTAL:
	
	
	
	
	


	RAMO
	TASA %
	PRIMA NETA
	CONTRIBUC.

SUP. BANCOS
	DERECHOS DE EMISIÓN
	TOTAL

	Póliza Multiriesgo Cobertura de:

· Incendio todo riesgo

· Robo y/o Asalto

· Equipo Electrónico
	
	
	
	
	

	Seguros Todo Riesgo Vehículos
	
	
	
	
	

	Responsabilidad Civil
	
	
	
	
	

	Responsabilidad Civil – Contaminación
	
	
	
	
	

	Fidelidad Nominativa (Blanket)
	
	
	
	
	

	TOTAL:
	
	
	
	
	










                                       ----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)




 
                                                      (FIRMA)

NOTA: Usar uno u otro cuadro según corresponda a la oferta a presentarse.   
NOMBRE DEL PROPONENTE                                                   FORMULARIO # 7

                                                                                                           HOJA .... DE .....    

MODELO DE CONVENIO DE COASEGURO
Comparecen a celebrar el presente instrumento los señores .............................................., representantes legales de las compañías de seguro .................................................... y ......................................, conforme lo justifican con el nombramiento (poder) que se adjunta al presente y que forma parte del mismo como documentos habilitantes. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad (........................... y ........................... respectivamente)/(o los dos comparecientes), de estado civil (........................... y ........................... respectivamente)/(o los dos comparecientes), sin impedimento legal para obligarse, y quienes en forma libre y voluntariamente resuelven, con el fin de participar en el concurso que viene desarrollando la EMAC, asociarse y otorgar el presente convenio de Coaseguro, en virtud del cual

ACUERDAN:

PRIMERO: Designar como líder representante y administrador de la asociación de Coaseguradoras a ...............................................

SEGUNDO: Autorizar a la compañía líder para que proceda a:

1.- Emitir la (s) pólizas de ......................................................... a favor de la Empresa Municipal de Aseo de Cuenca –EMAC-, a cuyas Únicas disposiciones se sujetarán las compañías asociadas en coaseguro por este instrumento.

2.- Ejercer la representación de todas las coaseguradoras en sus relaciones con el asegurado en forma exclusiva.

3.- Cobrar las primas correspondientes y distribuirlas entre las Coaseguradoras de acuerdo al porcentaje de riesgo asumidos; y,

4.- Tramitar, calificar y pagar cualquier reclamo que se produzca en el curso de la vigencia de la (s) póliza (s) a la cual se incorpora el presente convenio, sin perjuicio de su derecho a reclamar de las coaseguradoras el reembolso de la cuota que les corresponda en atención al porcentaje de riesgo asumido.

TERCERO: El presente convenio de coaseguro genera obligaciones solidarias entre las coaseguradoras en los términos del Título IX, libro IV del Código Civil ecuatoriano.

CUARTO: Los porcentajes de coaseguro que asume cada asociada es el siguiente:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA.                              PORCENTAJE QUE ASUME


-------------------------------------------                              -----------------------------------------

-------------------------------------------                              -----------------------------------------

Para constancia de todo lo cual firman en unidad de acto los representantes legales de las asociadas, en la ciudad de ........... a los ... días del mes de ................. del año 200x.
*NOTA: El formulario podrá modificarse debiéndose en todo caso en el nuevo formato hacer constar las condiciones previstas en los numerales 1 y 2 del presente.
FORMULARIO No.  8

NOMBRE DEL PROPONENTE
HOJA.... DE .....

DETALLE DE CONTRATOS IGUALES O SIMILARES EJECUTADOS POR EL PROPONENTE

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:


Nombre y Dirección del contratante:


Duración del servicio brindado:


Ramos y fecha del Contrato:


Comentarios Principales:


Valor de las primas y deducibles:


Fecha inicial y final:


Hubo Terminación Anticipada? ..... (Causas)








----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)




 
      (FIRMA)

FORMULARIO No.  9

NOMBRE DEL PROPONENTE
HOJA.... DE .....

DETALLE DE CONTRATOS IGUALES O SIMILARES EN EJECUCIÓN POR EL PROPONENTE

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:


Nombre y Dirección del contratante:


Plazo de duración del servicio brindado:


Ramos y fecha del Contrato:


Comentarios Principales:


Valor de las primas y deducibles:


Fecha inicial del Contrato:


Fecha de terminación del contrato:








----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)




 
      (FIRMA)

ANEXO
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NOMBRE DEL PROPONENTE







FORMULARIO 3















HOJA..DE..







ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA







FECHA DE ELABORACIÓN:







FECHA DE CORTE:







ACTIVO







ACTIVO CORRIENTE







CAJA







BANCOS







INVERSIONES







CUENTAS POR COBRAR







DOCUMENTOS POR COBRAR







INVENTARIOS







ACTIVO FIJO







TERRENOS







EDIFICACIONES







MAQUINARIA Y EQUIPO







VEHICULOS







EQUIPO DE OFICINA







OTROS ACTIVOS















PASIVO







PASIVO CORRIENTE







OBLIGACIONES A PAGAR







CUENTAS POR PAGAR







DOCUMENTOS A PAGAR







PASIVO A LARGO PLAZO







DOCUMENTOS A PAGAR







OTROS PASIVOS







CAPITAL







PASIVO MAS CAPITAL







LUGAR Y FECHA







 (FIRMA DEL PROPONENTE)







 (FIRMA DEL CONTADOR)







 







Adjuntar copia certificada de la licencia actualizada del contador












